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La comunicación interna en las cooperativas: la percepción de las 

personas trabajadoras sobre la escucha y la información 

Onintza Belategi1, Mónica Gago2 y Txema Egaña3 

Recibido: 12 de julio de 2018 / Aceptado: 31 de octubre de 2018 

Resumen. El objetivo principal de este trabajo de investigación es conocer las percepciones y 
expectativas de las personas trabajadoras de una cooperativa del Grupo MONDRAGON sobre la 
comunicación interna. Se ha puesto especial interés en conocer: por un lado, las percepciones de las 
personas trabajadoras sobre la información transmitida por la cooperativa; por otro lado, sus 
percepciones sobre cómo realizan la escucha los directivos y mandos intermedios cuando les 
trasladan sus preocupaciones y expectativas. Asimismo, con la intención de conocer si existen 
diferencias, se han analizado las percepciones indicadas teniendo en cuenta las siguientes variables: 
ser miembro de algún órgano, tipo de mano de obra, situación laboral y sede. Para la realización de 
este estudio de caso se han combinado la metodología cualitativa y cuantitativa: se ha llevado a cabo 
una recogida de datos cuantitativos a través de un cuestionario propio y datos cualitativos a través de 
la realización de entrevistas semiestructuradas. Los resultados de la investigación sugieren que por lo 
general, aunque las personas trabajadoras de la cooperativa se sienten informadas, tienen la 
percepción de que se les escucha poco a la hora de trasladar sus preocupaciones y expectativas; al 
mismo tiempo, encontramos diferencias estadísticas significativas al analizar esos mismos datos por 
variables. 
Palabras clave: Comunicación Organizacional; Comunicación Interna; Comunicación; Cooperativa; 

Grupo Mondragon.  

Claves Econlit: M14; J54; P13. 

[en] Internal communication in cooperatives: the perception of working 

people about listening and information 

Abstract. The main objective of this research is to discover the perceptions of internal 
communication of the work force of a cooperative company, member of the MONDRAGON Group. 
Our focus was two-fold, first, on exploring workers’ perceptions of the information transmitted to 
them by the cooperative; and second, on their perceptions of how well managers and supervisors 
listen to frontline workers' expressions of concerns and expectations. Furthermore, in order to identify 
possible specific relationship between communication and other key factors, the study controls for the 
following variables: governance/management body membership, type of workforce (white collar and 
blue collar), type of contract (member or employee), and place of work. To carry out this case study, 
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the authors used both qualitative and quantitative methods. Quantitative data were collected through a 
questionnaire, and qualitative data through semi-structured interviews. The results of the research 
suggest that, in general, the workers of the cooperative feel informed, but they perceive that their 
concerns and expectation are scarcely heard. We also examine interesting differences uncovered by 
holding constant the specific variables mentioned. 
Keywords: Organizational Communication; Internal Communication; Communication; Cooperative; 
Mondragon Group. 

Sumario. 1. Introducción. 2. Marco teórico. 3. La responsabilidad de MONDRAGON con la 
comunicación interna. 4. Objetivos de la investigación. 5. Metodología. 6. Resultados. 7. Discusión 
de los resultados. 8. Conclusiones, límites de la investigación y futuras líneas de actuación. 9. 
Referencias bibliográficas. 

Cómo citar: Belategi, O., Gago, M. y Egaña, T. (2019) La comunicación interna en las cooperativas: 
la percepción de las personas trabajadoras sobre la escucha y la información. REVESCO. Revista de 
Estudios Cooperativos, Primer Cuatrimestre, Nº 130, pp. 9-32. DOI: 10.5209/REVE.62812. 

1. Introducción 

En la literatura sobre gestión empresarial se ha revitalizado la apuesta por la 
comunicación interna como herramienta estratégica. De hecho, varias 
investigaciones apuntan a la relación existente entre una adecuada política de 
comunicación interna y distintos ámbitos relacionados con la empresa, como por 
ejemplo: la satisfacción de las personas trabajadoras (Bustamante, 2013), su 
motivación (Bustamante, 2013; Opitz y Hinner, 2003), la identificación de las 
mismas con la empresa (Smidts, Pruyn y Van Riel, 2001), su productividad (Holá, 
2012; Clampitt y Downs, 1993) y los resultados de la empresa (Nikolić, Terek, 
Vukonjanski e Ivin, 2012). 

En el día a día de trabajo la persona trabajadora demanda información, quiere 
saber qué está pasando en su entorno de trabajo, cuáles son las novedades de la 
empresa, sus logros o las decisiones tomadas; esto es, necesita estar informada 
(Vilanova, 2013; Ruck y Welch, 2012). Por ello, durante años se han ido creando 
estrategias de comunicación interna para difundir la información sobre la empresa 
entre las personas trabajadoras. No obstante, todos los esfuerzos de las 
organizaciones no deben centrarse en informar. Hay que concebir la comunicación 
interna de manera más amplia pues la práctica eficaz de la comunicación interna 
implica, además de informar, escuchar. De hecho, Varona (2007) recuerda que una 
de las necesidades más importantes del ser humano es la de ser escuchado y, 
paradójicamente, es una de las más difíciles de satisfacer. Por añadidura, uno de los 
retos que debe plantearse una corporación empresarial para gestionar 
correctamente su comunicación interna es el de practicar la escucha activa, y ello 
se consigue, entre otros aspectos, atendiendo a las personas que en ella trabajan 
(Tessi, 2012). Si la escucha es importante en la gestión empresarial, aún lo es más 
dentro de las sociedades cooperativas, donde la persona trabajadora tiene, en 
muchos casos, el doble rol de trabajadora-propietaria.  

Es por ello precisamente que el objetivo de este artículo es conocer las 
percepciones de las personas trabajadoras sobre la comunicación interna de una 
cooperativa del Grupo MONDRAGON. Se ha prestado especial interés en conocer 
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no solo las percepciones de las personas trabajadoras sobre la información 
transmitida por la cooperativa, sino también sus percepciones sobre cómo realizan 
la escucha los directivos y mandos intermedios de la cooperativa cuando las 
personas trabajadoras les trasladan sus preocupaciones y expectativas. A su vez, 
queremos resaltar la importancia de realizar la investigación en una cooperativa, y 
más aún en una cooperativa del Grupo MONDRAGON. Primero, porque las 
cooperativas son empresas que tratan de integrar otro tipo de valores a la lógica 
económica –la centralidad de la persona, la práctica de la democracia y la auto-
organización, la solidaridad e inter-cooperación, el enraizamiento y el compromiso 
social, entre otros–, y la comunicación cumple un papel fundamental en este 
intento de caminar hacia modelos más humanos de hacer empresa y economía que 
representan las cooperativas. Segundo, porque no hay ninguna investigación sobre 
MONDRAGON que abarque temas relacionados con la comunicación interna, ya 
que normalmente las investigaciones se han enfocado a estudios sobre organización 
democrática, participación, valores y decisiones adoptadas por las cooperativas del 
grupo ante la globalización. Todo ello sin olvidar que MONDRAGON es un 
referente a nivel mundial en el ámbito de la economía social. Precisamente, 
MONDRAGON ocupa el primer puesto en el ranking mundial de cooperativas de 
industria (TU Lankide, 2014). Constituye, además, el primer grupo empresarial del 
País Vasco y el décimo en el ranking de las principales empresas españolas, con 
implantaciones comerciales y productivas en los cinco continentes 
(MONDRAGON, 2018).  

El artículo se ha organizado de la siguiente manera: primero, en el marco 
teórico, se presenta un breve repaso de la literatura para conocer la importancia de 
la transmisión de información dentro de la empresa, así como de la importancia de 
la escucha. A continuación, se exponen los objetivos de la investigación y se 
describe la metodología llevada a cabo para dar respuesta a los objetivos 
planteados, incidiendo en su especificidad, diseño y procedimiento. Acto seguido 
se muestran los resultados obtenidos en la investigación, tanto los cuantitativos 
como los de corte cualitativo. Finalmente, se da paso a la discusión de resultados, 
las conclusiones, los límites de la investigación y las futuras líneas de actuación. 

2. Marco teórico 

En el ámbito de la comunicación corporativa son varios los autores (Moreno, 
Crístina y Pet, 2012; Cornella, 2002; Catalá, 2001, Timmerman, 2000) que indican 
que la información es un recurso estratégico básico, uno de los más importantes de 
las organizaciones, ya que es el elemento de cohesión mediante el cual se logran 
los objetivos de la empresa. Por tanto, resulta indispensable para planificar y tomar 
decisiones. En ese mismo sentido se pronuncia también Gómez Aguilar (2007) que 
concluye que las personas trabajadoras que forman parte de los flujos de 
información son además de más productivas, más participativas y tienen mayor 
seguridad a la hora de tomar decisiones. Siendo eso así, no es de extrañar que en 
las últimas décadas se hayan realizado infinidad de investigaciones para saber qué 
tipo de información (y en qué cantidad) reciben las personas trabajadoras, y qué 
herramientas utilizan para recibir dicha información; se pretende conocer asimismo 
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si la información recibida es comprensible y qué factores –como puede ser el clima 
laboral– pueden influir su calidad.  

De hecho, las organizaciones saben que el primer agente en el que hay que 
pensar para lograr metas es el equipo humano que sustenta su negocio (Rosenbluth, 
McFerrin, 2004). Así pues, debemos de ser conscientes de la importancia de 
mantener informadas a las personas trabajadoras (Bustamante, 2013b).  

Sin embargo, D´Aprix (1999) y Bartoli (1992) recuerdan que, además de 
informar a las personas trabajadoras, resulta fundamental conocer la opinión de las 
mismas en relación a los flujos de información. Las prácticas de vanguardia 
demuestran que la comunicación en el ámbito laboral alcanza logros profundos 
cuando se gestiona de manera transversal con estrategias que conciben a los 
distintos niveles de la organización como emisores de mensajes y no sólo como 
receptores de información. Es decir, las empresas, preocupadas habitualmente por 
la incidencia de los mensajes en las personas de su organización, van entendiendo 
que la escucha resulta fundamental en la comunicación interna (Tessi, 2012). Si 
bien es importante que la organización dé a conocer noticias de la misma, es 
también importante darse cuenta de que esta es solo una de las funciónes de la 
comunicación interna. Dejar que toda la estrategia de comunicación interna sea 
acaparada por la transmisión de mensajes informativos sobre la empresa es un error 
frecuente. Tessi (2012:65) enfatiza la idea de que para mejorar la comunicación 
interna de cualquier empresa lo primero que hay que hacer es escuchar a los 
trabajadores: “Una de las decisiones más inteligentes y estratégicas que puede 
tomarse en materia de comunicación interna es, justamente, priorizar las acciones 
de escucha por encima de cualquier cosa”.  

Así pues, el saber escuchar es uno de los pilares de la comunicación corporativa 
efectiva. Entre las principales acciones que puede realizar una persona o directiva 
para comunicarse con efectividad, escuchar es probablemente la más importante 
(Tessi, 2012). Precisamente, los mejores comunicadores destacan por su capacidad 
de escucha (Vilanova, 2013). En términos organizacionales la situación no es 
diferente. Las instituciones mejor comunicadas internamente son aquellas que 
tienen gran sensibilidad en esta materia y lo demuestran destinando una parte 
importante de sus inversiones comunicacionales para escuchar a sus colaboradores 
(Tessi, 2012).  

El no saber escuchar influye negativamente en la productividad de la empresa 
(Tessi, 2012), en su efectividad y su clima comunicacional (Hunt, Cusella, 1983), 
así como en su rentabilidad, en sus ventas, en su reputación, en el servicio ofertado 
a los clientes (Steil, Bommelje, 2004) y en la satisfacción de las personas 
trabajadoras (Varona, 2007), ya que su insatisfacción afecta a la calidad del trabajo 
y a la entrega o compromiso con la organización. Por lo tanto, pudiera parecer que 
el escuchar bien o no, puede ser la diferencia entre el éxito o el fracaso tanto para 
las personas trabajadoras como para la empresa. De hecho, las personas 
trabajadoras se sienten más valoradas cuando la Dirección se muestra dispuesta a 
escuchar (Mishra, 2007): cuanto más escuchadas, respetadas y consultadas se 
sienten las personas trabajadoras, más se implican en la resolución de posibles 
conflictos (Simard, Marchand, Brossard, 1990).  

A pesar de todos los beneficios de la escucha, y aunque hace ya más de medio 
siglo Zelko (1954) destacó que para un adecuado proceso comunicativo era 
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fundamental esta práctica, un par de años después Teplow (1956) recordaba que no 
se estaba realizando un buen trabajo a la hora de escuchar a las personas 
trabajadoras. Años más tarde, algunas investigaciones seguían indicando que las 
personas trabajadoras se sentían poco escuchadas (Dircom, 2002; Inforpress, 
2002). En ese mismo sentido, Zerfass, Verčič, Verhoeven, Moreno y Tench (2015) 
indican que mientras que la mayor parte de los gestores han establecido estrategias 
para que los mensajes de la organización lleguen a los diferentes grupos de interés 
clave (78,3%), solo la mitad de ellos ha integrado sistemas de escucha activa para 
monitorizar la opinión de los mismos en la toma de decisiones estratégicas. Es por 
todo ello por lo que Gonzalo (2012:64) recuerda que debemos reflexionar sobre el 
tiempo que dedicamos a escuchar: “Todos los que nos dedicamos a la 
comunicación interna deberíamos preguntarnos con frecuencia cuánto tiempo y 
cuántas energías y recursos dedicamos a hablar/escribir/emitir y cuánto a escuchar, 
tomar el pulso y comprender a nuestros públicos internos”. Igualmente, 
Macnamara (2015) y Varona (2007) indican que la escucha es un acto olvidado o 
descuidado (Zerfass et al., 2015) en el mundo laboral, que son contados los 
superiores que son conscientes de ello y que hacen del escuchar una de sus 
responsabilidades más importantes (Varona, 2007). A su vez, la investigación 
realizada por Inforpress (2002) concluyó que las personas trabajadoras de las 
empresas de gran facturación de España tienen la impresión de que se les escucha 
poco. En la misma época, en la investigación realizada por Dircom (2002) se 
preguntó a los mandos si se sentían escuchados y apoyados por su dirección 
superior cuando les trasladaban las preocupaciones y expectativas de sus 
colaboradores. Los resultados, sin ser desalentadores, indicaron que queda espacio 
para la mejora: un 33% de esos mandos se sienten “algo escuchados” y más del 5% 
afirma que su “dirección superior no dedica tiempo a esos temas”. En el caso de los 
trabajadores, por el contrario, el 17% afirma que los mandos intermedios no 
conocen sus preocupaciones y expectativas. Por su parte, Truss, Soane, Edwards, 
Wisdom, Croll y Burnett (2006) realizaron un estudio en el que además de centrar 
el foco de atención en la escucha, analizaron la comunicación teniendo en cuenta 
diferentes variables. En el mismo se concluyó que la percepción del sentimiento de 
escucha varía en función del nivel de estudios, del tipo de contrato y de los 
diferentes cargos de los trabajadores. Concretamente, concluyeron que los 
graduados, los trabajadores con contrato flexible y las personas encargadas de 
supervisar el trabajo de los demás se sienten más escuchados que las personas con 
un bajo nivel de estudios, los trabajadores que no tienen un contrato laboral flexible 
y las personas que no tienen la labor de supervisar el trabajo de los demás.  

Cabe destacar que, según Macnamara (2015), en las empresas tanto públicas 
como privadas no se ha prestado suficiente atención a la escucha. En cuanto a las 
cooperativas se refiere, hasta la fecha no se ha realizado ningún estudio en las 
cooperativas, en general, ni en el Grupo MONDRAGON, en particular, para 
conocer la percepción que tienen las personas trabajadoras sobre cómo realizan la 
escucha los directivos y mandos intermedios, aunque la centralidad de la persona y 
la práctica de la democracia adquieren un papel importante en ellas.  

Ahora bien, como la experiencia cooperativa de MONDRAGON ha recibido 
una gran atención por parte del mundo académico (Heras-Saizarbitoria, 2014), la 
comunicación interna ha sido analizada de forma indirecta por algunos autores que 
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han investigado sobre los valores, la participación, la gobernanza o la 
internalización en MONDRAGON, temas que guardan una estrecha relación con la 
comunicación. Así, por ejemplo, la investigación realizada por Bretos, Errasti y 
Marcuello (2018) indica que la presencia de las cooperativas de MONDRAGON 
en el exterior intensifica la tensión entre la eficiencia económica y la participación 
de las personas trabajadoras, quedando relegada la voz de estas últimas. Es por ello 
que la participación en la gestión debe ser una dimensión central en el modelo de 
empresas filiales de las cooperativas (Altuna, 2008). No obstante, el estudio 
realizado por Ortega (2011) concluyó que los órganos no están configurados para 
la participación activa de los socios, donde la mayor parte del tiempo se utiliza para 
la exposición de la información y el efecto que produce esta práctica es que no 
resulta fácil intervenir. En consonancia con lo mencionado, Heras-Saizarbitoria 
(2014) apuntó que es limitada la participación de las personas trabajadoras en los 
órganos de la cooperativa. Por su parte, Ortega y Uriarte (2015) concluyeron que 
una mayor dimensión de las cooperativas dificulta la gestión coherente en base a 
modos de gestión y principios cooperativos ya que se pierde la capacidad de 
comprensión por parte de los socios, resultando más complicado llegar con cierta 
rigurosidad hasta ellos. En esa misma línea, Errasti, Bretos y Nunez (2017) apuntan 
que un problema clave derivado de la dimensión de las cooperativas es el de las 
deficiencias existentes en el flujo de información entre las personas trabajadoras y 
la dirección. 

Puesto que la comunicación interna debe empezar por tomar el pulso, por 
conocer, por observar y desentrañar cuál es la situación de las personas de la 
compañía, qué sienten, qué piensan y qué esperan (Vilanova, 2013), mediante esta 
investigación se ha querido conocer si se sienten informadas y escuchadas las 
personas trabajadoras de una cooperativa del Grupo MONDRAGON. Es decir, si 
se sienten informadas y escuchadas las personas trabajadoras de las empresas que 
reivindican, entre otros aspectos, el compromiso social y la organización 
democrática. Asimismo, y con el objetivo de conocer si existen diferencias en los 
datos obtenidos en este trabajo de investigación se han analizado los datos 
indicados teniendo en cuenta las siguientes variables: ser miembro de órganos, tipo 
de mano de obra, situación laboral y sede. Con respecto a la variable ser miembro 
de órganos, Thompson (2000) indicó que la jerarquía de las personas trabajadoras 
influye en la percepción del sentimiento de información. De manera análoga, 
Lingán (2003) concluyó que cuanto menor es el cargo de las personas trabajadoras, 
menor es la percepción del sentimiento de información de las mismas. Por otro 
lado, Truss y su equipo (2006) apuntaron que la percepción del sentimiento de 
información es mayor en las personas con estudios superiores. Igualmente, tal y 
como se ha señalado anteriormente, Truss y su equipo (2006) destacaron que los 
graduados, las personas trabajadoras con contrato flexible y las personas 
encargadas de supervisar el trabajo de los demás se sienten más escuchadas. Con 
respecto al efecto sede, Bustamante (2013b) concluyó que la percepción de las 
personas sobre la información recibida varía en función de la sede de trabajo. 
Asimismo, Goldhaber y Porter, Yastes y Lesniak (1978) indicaron que a mayor 
distancia entre la fuente de información y el receptor disminuye la cantidad y la 
posibilidad de pedir información, empeora la calidad de la misma y aumentan los 
rumores. Más allá de la justificación académica, también el presidente de la 
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cooperativa objeto de estudio estimó interesante y necesario poder analizar los 
resultados a través de las variables indicadas. 

3. La responsabilidad de MONDRAGON con la comunicación interna 

En las cooperativas se comparten algunas potencialidades claves como la 
centralidad de la persona y la práctica de la democracia y la participación en la 
gestión, aspectos que ponen de manifiesto la necesidad de una adecuada política de 
comunicación. Precisamente, en el primer trimestre del 2018 se ha estrenado el 
Foro de Comunicación de MONDRAGON, un evento que pretende crear un 
espacio para compartir experiencias y al mismo tiempo poner en valor el carácter 
estratégico de la comunicación en las cooperativas (TU Lankide, 2018). 

Desde sus inicios, el Grupo MONDRAGON se ha ido responsabilizando de la 
comunicación. Los principios cooperativos son una serie de lineamientos generales 
por los que se rigen las cooperativas y constituyen la base filosófica del 
movimiento cooperativo. Son diez –libre adhesión, organización democrática, 
soberanía del trabajo, carácter instrumental y subordinado del capital, participación 
en la gestión, solidaridad retributiva, inter-cooperación, transformación social, 
carácter universal y educación– y se aprobaron en el primer Congreso Cooperativo 
celebrado en octubre de 1987. Dos de los diez principios mencionados, más 
concretamente el segundo y el quinto, recogen la importancia de la comunicación 
interna: 

− Organización democrática: este principio reivindica la igualdad básica de 
los socios trabajadores en lo que respecta a sus derechos a ser, poseer y 
conocer. 

− Participación en la gestión: este principio exige el desarrollo progresivo 
de la autogestión y consecuentemente de la participación de los socios en el 
ámbito de la gestión empresarial, lo que, a su vez, requiere el desarrollo de 
los mecanismos de participación adecuados, transparencia informativa, 
consulta y negociación de las decisiones y aplicación de planes de formación 
y promoción interna. 

 
Las políticas básicas sirven de enmarque estratégico ya que indican el rumbo a 

seguir de la Corporación, guiada siempre por las políticas socio-empresariales. 
Estas se aprueban en el Congreso y son especialmente importantes porque definen 
los objetivos de la Corporación y perfilan las líneas básicas de actuación para 
alcanzar el reto marcado. Es decir, señalan los objetivos de cada periodo (2001-
2004, 2005-2008, 2009-2012, 2013-2016, 2017-2020) y las cooperativas del grupo 
tienen que trasladarlas a sus respectivos negocios mediante el Plan de Gestión.  

Hasta el periodo 2005-2008, a la comunicación en MONDRAGON se le daba 
un enfoque más bien tecnológico. Sin embargo, el periodo 2009-2012 aparece 
como un punto de inflexión, pues a partir de ese momento cambia 
considerablemente la forma de entenderla. Se concibe la comunicación, y sobre 
todo la comunicación interna, como algo más que simples herramientas y canales. 
Se relaciona la comunicación interna con el liderazgo y la participación, 
implicación, cohesión y motivación de las personas trabajadoras. De igual forma, 
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aflora la importancia que tienen los líderes y sus actitudes en el adecuado ir y venir 
de los flujos de información, y también el saber escuchar, las emociones o el 
respeto. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, parece que la comunicación interna es 
estratégica para el Grupo MONDRAGON (así se recoge también en el acta del 
VIII. Congreso Cooperativo del 21 de mayo de 2003). Sin embargo, aunque 
parezca paradójico, apenas se ha investigado sobre la comunicación interna y sobre 
la habilidad de escucha de los mandos directivos en el grupo de cooperativas. 

4. Objetivos de la investigación 

El objetivo principal de este trabajo de investigación es conocer las percepciones 
de las personas trabajadoras sobre la comunicación interna de una cooperativa del 
Grupo MONDRAGON.  

Para dar respuesta al objetivo mencionado se han diseñado las siguientes 
preguntas de investigación: 

1. ¿Qué percepciones tienen las personas trabajadoras sobre la información 
transmitida por la cooperativa? 

2. ¿Qué percepciones tienen las personas trabajadoras sobre cómo realizan 
la escucha los directivos y mandos intermedios de la cooperativa cuando les 
trasladan sus preocupaciones y expectativas? 

 
Asimismo, se han analizado las percepciones indicadas teniendo en cuenta las 

siguientes variables: ser miembro de órganos, tipo de mano de obra, situación 
laboral y sede. Como órganos de la cooperativa se han incluido el Consejo de 
Dirección, el Consejo Rector y el Consejo Social. Dentro de mano de obra se 
distingue entre mano de obra directa e indirecta. En la variable situación laboral se 
diferencian personas socias y contratadas. Por último, en la variable sede se 
incluyen las opiniones de las personas trabajadoras de las tres sedes con las que 
cuenta la cooperativa en cuestión. 

5. Metodología 

El universo de estudio de esta investigación está formado por las personas 
trabajadoras de una cooperativa del Grupo Fagor4, dentro de MONDRAGON, que 
cuenta con una trayectoria superior a 40 años en el sector de máquina-herramienta, 
en el que es uno de los líderes mundiales. La sede central está ubicada en Arrasate-
Mondragón y tiene otras dos sedes en el País Vasco. Esta cooperativa cuenta con 
404 personas trabajadoras, tanto de mano de obra directa como de mano de obra 
indirecta; más de la mitad son tituladas, con estudios medios y superiores.  

_____________ 
 

4  Cuando se llevó a cabo la parte práctica –cuantitativa y cualitativa– de la investigación el Grupo Fagor estaba 
constituido por 9 cooperativas y unas 9.000 personas trabajadoras, más o menos. Sin embargo, desde 
noviembre de 2013, y tras el concurso de acreedores y posterior venta de Fagor Electrodomésticos S.Coop., el 

Grupo Fagor alberga 8 cooperativas –Copreci, Fagor Arrasate, Fagor Automation, Fagor Ederlan, Fagor 
Electrónica, Fagor Industrial, Mondragon Assembly y Fagor S.Coop.– y unas 7.200 personas trabajadoras. 
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Para la consecución de los objetivos indicados se ha adoptado un enfoque 
metodológico basado en el estudio de casos: primero, porque a través de esta 
metodología se mide y registra la conducta de las personas involucradas en el 
fenómeno estudiado, sin centrarse únicamente en la información obtenida a través 
de cuestionarios (Yin, 2009); segundo, porque este enfoque permite trabajar sobre 
un problema en particular, pero considerándolo en toda su complejidad (Stake, 
1999); tercero, porque este modo de aproximación permite explorar de forma más 
profunda y obtener un conocimiento más amplio sobre cada fenómeno, lo cual 
permite la aparición de nuevas señales sobre los temas que emergen (Chetty, 
1996); y por último porque el método de estudio de casos es adecuado para 
describir e interpretar los fenómenos de empresa (Castro, 2010). Los estudios de 
caso también han sido objeto de críticas por parte de algunos autores (entre otros: 
Díaz de Salas, Mendoza y Porras, 2011; Villareal y Landeta, 2010), especialmente 
porque lo han limitado al enfoque cualitativo. Es por ello que en la investigación se 
ha diseñado el estudio de casos tanto desde un enfoque cuantitativo –basado en 
cuestionarios– como desde uno cualitativo –basado en entrevistas–. 

Una vez establecidos los objetivos de estudio, se llevó a cabo una amplia 
revisión bibliográfica para identificar herramientas que ayudasen a dar respuesta a 
los objetivos planteados. Aunque se encontraron algunas, estas daban una solución 
parcial a los objetivos planteados en el estudio y, por ello, se decidió crear un 
cuestionario propio basado en las propuestas de Downs (1988), Del Pozo (1995), 
Dircom (2002) y Belategi (2006). Para la confección del cuestionario se contó con 
la ayuda de Pablo Gonzalo, Federico Varona y George Cheney, expertos que 
cuentan con una dilatada trayectoria profesional en el ámbito de la comunicación 
corporativa y la comunicación interna y de investigadores del Departamento de 
Comunicación de Mondragon Unibertsitatea. Se analizó la validez de construcción, 
la de contenido y la de didáctica o permanente. De este modo, se ha asegurado que 
el cuestionario responde a los objetivos de la investigación (Pérez Serrano, 1998).  

La cooperativa en cuestión tenía en el momento del estudio cuantitativo (año 
2012) una población interna de 422 personas trabajadoras. El cuestionario se 
entregó en mano a todas las personas trabajadoras y se recogieron 224, por lo que 
la muestra de la investigación representa el 53,08% de la población. Asimismo, el 
margen de error es de +-4,49% para toda la muestra, mientras que el nivel de 
confianza es de 97,08% y p=q=50%. 

Se realizaron entrevistas semiestructuradas siguiendo las indicaciones de 
Bisquerra (2009), Gómez (2006) y Flick (2007). Por un lado, porque se determina 
de antemano cuál es la información relevante que se quiere conseguir, por lo que el 
entrevistador dispone de un guion que recoge los temas que debe tratar a lo largo 
de la entrevista; por otro lado, porque se hacen preguntas abiertas dando 
oportunidad a recibir más matices de la respuesta, permitiendo entrelazar temas; y 
por último, porque es más probable que los sujetos entrevistados expresen sus 
puntos de vista en las entrevistas semiestructuradas que en una entrevista 
estandarizada o en un cuestionario. 

Se llevaron a cabo ocho entrevistas semiestructuradas: dos a miembros del 
Consejo Rector, otras dos a miembros del Consejo Social y cuatro a personas 
trabajadoras que no son miembros de ningún órgano. Estas últimas cuatro 
entrevistas se dividen, a su vez, entre personas trabajadoras de mano de obra 
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directa e indirecta –se realizaron dos entrevistas a cada tipo de mano de obra–. Se 
decidió entrevistar a estas personas ya que en los resultados del cuestionario los 
datos más significativos se encontraron en las variables ser miembro de órganos y 
tipo de mano de obra. Las entrevistas se desarrollaron en el año 2013.  

Las preguntas tanto del cuestionario como de las entrevistas están diseñadas 
para conocer las percepciones de las personas trabajadoras sobre la comunicación 
interna de la cooperativa objeto de estudio. Por consiguiente, los ítems utilizados 
indagan, entre otros, en la percepción de las personas trabajadoras sobre la 
información trasmitida por la propia cooperativa, en el tipo de información que 
transmite y las herramientas y canales utilizados para ello, en la percepción de las 
personas trabajadoras sobre cómo realizan la escucha los directivos y mandos 
intermedios, y, finalmente, en las herramientas y canales de los que dispone la 
cooperativa para que la opinión de las personas trabajadoras sea conocida por la 
Dirección (las encuestas de opinión, el plan de comunicación interna y las acciones 
de comunicación interna).  

Por último, y antes de presentar los resultados, queremos destacar que el 
concurso de acreedores de Fagor Electrodomésticos (tal y como se indica en el pie 
de página nº 4, Fagor Electrodomésticos es una cooperativa autónoma diferente, 
pero del mismo grupo que la cooperativa de objeto de estudio) nos hizo reflexionar, 
forzosamente, sobre la investigación que estábamos llevando a cabo. Desde el 
primer momento en el que tuvimos conocimiento del concurso de acreedores 
fuimos muy cautos para conocer si los acontecimientos podían influir en la 
investigación. Para dar respuesta a dicha corazonada, se decidió volver a 
entrevistar a las ocho personas participantes en el trabajo de campo cualitativo, tan 
solo veinte días después de que Fagor Electrodomésticos entrara en concurso de 
acreedores. Más información sobre esta cooperativa en concreto y su crisis se 
puede encontrar en Arando y Arenaza (2018), Errasti, Bretos y Nunez (2017) y 
Ortega y Uriarte (2015). Todas las personas entrevistadas indicaron que si las 
entrevistas realizadas en mayo hubieran sido realizadas en diciembre –cuando 
Fagor Electrodomésticos entró en concurso de acreedores–, sus respuestas hubieran 
sido las mismas. Por consiguiente, las entrevistas de diciembre de 2013 apuntan a 
que los datos obtenidos de la investigación empírica son válidos. Es decir, que el 
concurso de acreedores de Fagor Electrodomésticos no influyó en los resultados de 
la investigación. 

6. Resultados 

En este apartado se presentarán los datos cuantitativos y cualitativos teniendo en 
cuenta las preguntas de investigación: (1) ¿Qué percepciones tienen las personas 
trabajadoras sobre la información transmitida por la cooperativa?; (2) ¿Qué 
percepciones tienen las personas trabajadoras sobre cómo realizan la escucha 
los directivos y mandos intermedios de la cooperativa cuando les trasladan sus 
preocupaciones y expectativas? Todo ello se hará exponiendo en primer lugar el 
resultado general obtenido de los 224 cuestionarios y ocho entrevistas y, 
seguidamente, exponiendo los resultados teniendo en cuenta las variables –ser 
miembro de órganos, tipo de mano de obra, situación laboral y sede–. Así pues, 
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podemos realizar comparaciones entre los distintos grupos de cada variable. 
Además, se han realizado contrastes de medias entre las variables. Para ello, se han 
utilizado las pruebas no paramétricas de Kruskal Wallis y Mann-Whitney, y las 
pruebas paramétricas ANOVA y t de Student. Las primeras, Kruskal Wallis y 
ANOVA, se han utilizado para realizar contrastes de diferencias de medias entre 
más de dos grupos; las segundas, Mann-Whiney y t de Student, para realizar 
contrastes de diferencias de medias entre dos grupos. Se decide aplicar ambas 
técnicas con el objetivo de comprobar la robustez de los resultados. 

La variable ser miembro de órganos tienen un tamaño reducido en cada una de 
sus categorías: el Consejo de Dirección, el Consejo Rector y el Consejo Social. Los 
investigadores son conscientes de que los resultados de una muestra tan pequeña 
deben de ser analizados con cautela. Sin embargo, se estima interesante realizar 
contrastes entre las personas trabajadoras de los distintos órganos. Por 
consiguiente, y para garantizar la fiabilidad de los resultados obtenidos, se llevan a 
cabo diferentes acciones: por un lado, en las pruebas realizadas con las personas 
trabajadoras de los distintos órganos se certifica que los resultados se mantienen 
con respecto a las realizadas teniendo en cuenta la suma de los componentes de 
Consejo de Dirección, del Consejo Rector y del Consejo Social; por otro lado, se 
han aplicado las correcciones de Bonferroni. 

Entre las personas trabajadoras que han respondido el cuestionario con respecto 
a la percepción de sentirse informados, el resultado medio ha sido de 6,17 (escala 
1-10). En cuanto a la percepción de sentirse escuchados cuando les trasladan sus 
preocupaciones y expectativas a los directivos y mandos intermedios, el resultado 
medio ha sido de 5,65 (escala 1-10). 

Asimismo, aunque las entrevistas sugieren que la cooperativa se preocupa por 
mantener informadas a las personas trabajadoras, queda latente que no hay 
unanimidad a la hora de afirmar que la cooperativa se preocupa por conocer las 
preocupaciones y expectativas de los trabajadores. La totalidad de las personas 
entrevistadas indican que ellas mismas se sienten informadas de los objetivos, 
metas, resultados y demás información concerniente a la cooperativa. No obstante, 
algunos entrevistados indican que aunque las personas trabajadoras disponen de 
canales para trasladar su opinión, desde esos canales no se realizan esfuerzos 
suficientes para escuchar a los trabajadores: “Se dispone de canales para conocer 
las percepciones y expectativas de los trabajadores, eso sí, la cooperativa no se 
esfuerza lo suficiente para recogerlos. Creo que la cooperativa debería de hacer 
algo más en ese sentido”. En esa misma línea, un miembro del Consejo Social 
añade que tanto los mandos intermedios como la alta dirección no están muy 
predispuestos a escuchar, pues ante cualquier queja o preocupación se ponen a la 
defensiva utilizando frases como: “Lo que dices no es verdad, nosotros hacemos 
las cosas bien”. Aun así, la totalidad de los entrevistados afirman que se sienten 
escuchados por sus superiores cuando les trasladan sus preocupaciones y 
expectativas. 

A continuación, se van a desagregar los resultados por grupo de variable. En 
primer lugar, se presentan los resultados desagregados por la variable ser miembro 
de órganos: 
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Tabla. 1. Promedios de la percepción del sentimiento de información y de escucha de los 

miembros del Consejo de Dirección (CD), Consejo Rector (CR), Consejo Social (CS) y las 

personas trabajadoras que no son miembros de órganos (OTROS) y contrastes de igualdad 

de medias entre los distintos grupos. 

 CD CR CS OTROS K-W ANOVA 

Información 9,6 8 7,7 5,95 X2=34,76*** F=15,2*** 

Escucha 8,8 4,28 4,9 5,15 X2=9,67** F=3,13** 

N 5 7 10 202   

Nota: Escala 1-10. ***: significativo al 1%; ** significativo al 5%; * significativo al 10%. 

NS: no significativo; KW: resultados del test no paramétrico de Kruskal-Wallis de igualdad 

de medias entre más de dos grupos; ANOVA: resultados del test paramétrico F de igualdad 

de medias entre más de dos grupos.  

Los datos de la tabla indican que los promedios del sentimiento de información 
de los miembros de órganos son más altos que los de las personas trabajadoras que 
no son miembros de órganos. Sin embargo, no ocurre lo mismo con el promedio 
del sentimiento de escucha. En este último supuesto el promedio de los miembros 
del Consejo de Dirección es muy superior al del Consejo Rector, al del Consejo 
Social y al de las personas trabajadoras que no son miembros de órganos, 
destacando el bajo promedio (por debajo del aprobado) de los miembros del 
Consejo Rector y Consejo Social. 

Para saber si la variable ser miembro de órganos influye en la percepción de 
sentirse informado y escuchado, se han utilizado la prueba no paramétrica de 
Kruskal-Wallis (X2) y la prueba paramétrica de ANOVA. Los resultados obtenidos 
indican que la pertenencia a distintos órganos influye tanto en la percepción del 
sentimiento de información como en la percepción del sentimiento de escucha.  

Además, para determinar entre que órganos hay diferencias significativas, se ha 
realizado el contraste no paramétrico de diferencias de medias de Mann-Whitney 
entre dos grupos (teniendo en cuenta las correcciones de Bonferroni) y el contraste 
paramétrico t de Student. A continuación, se presentan las comparativas dos a dos 
para los distintos órganos en ambos test. 



Belategi, O., Gago, M. y Egaña, T. Revesco (130) 2019: 9-32 21 

 

 

Tabla. 2. Contrastes de igualdad de medias para las distintas comparativas entre órganos: 

Consejo de Dirección (CD), Consejo Rector (CR), Consejo Social (CS) y personas 

trabajadoras que no son miembros de órganos (OTROS). 

  CD-CR CD-CS CD-

OTROS 

CR-CS CR-

OTROS 

CS-

OTROS 

Información 

MW 2*** 3*** 8,5*** 31,5 NS 189*** 395,5*** 

T 
3,79*** 3,20*** 13,48*** 

0,554 

NS 

6,22*** 3,332*** 

Escucha 
MW 3** 4,5*** 116,5*** 30 NS 580 NS 921,5 NS 

T 3,41*** 3,32*** 5,93*** -,45 NS -,81 NS .,28 NS 

Nota: ***: significativo al 1%; ** significativo al 5%; * significativo al 10%. NS: no 

significativo; MW: resultados del test no paramétrico de Mann-Whitney de igualdad de 

medias entre dos grupos; T: resultados del test paramétrico t de Student de igualdad de 

medias entre dos grupos. 

En cuanto a la percepción del sentimiento de información se refiere, los 
resultados indican que hay diferencias significativas entre todos los grupos excepto 
en la comparativa entre Consejo Rector y Consejo Social, que presentan unos 
resultados muy similares. En cuanto a la percepción del sentimiento de escucha, los 
resultados obtenidos indican que hay diferencias significativas entre el Consejo de 
Dirección y el resto de órganos y personas no pertenecientes a órganos. Es decir, el 
Consejo de Dirección parece tener una percepción acerca de la escucha diferente al 
resto de personas trabajadoras.  

Aunque la totalidad de los entrevistados indican que se sienten informados de 
los objetivos, metas, resultados y demás información concerniente a la cooperativa, 
los miembros del Consejo Rector creen que las personas trabajadoras sienten que 
se les oculta información, que hay falta de transparencia y que desconfían de lo que 
dicen los superiores: “Percibes esa sensación de que parece que estás ocultando 
información, y ese hecho no se da”. Parece que los miembros de órganos se sienten 
preocupados, pues a su parecer la cooperativa se esfuerza realmente en informar a 
las personas trabajadoras, salvo en algunas cuestiones que estiman que no se 
pueden comunicar: “Se informa de todo menos de aquello que es crítico”. 
Asimismo, añaden que “es verdad que la misma información no puede tenerla todo 
el mundo”. En este sentido, un miembro del Consejo Social puntualiza que suele 
dudar sobre la información recibida de ciertos temas concretos como, por ejemplo, 
el de las contrataciones: “Nunca sabes si la información que te dan es cierta o no”.  

Asimismo, todas las personas entrevistadas, a excepción de una, indican que ser 
miembro de órganos influye en la percepción del sentimiento de información. 
Aseguran que los miembros de órganos manejan más información que las personas 
trabajadoras que no son miembros de órganos: “Claro que sí, los miembros de 
órganos disponen de mucha más información”. 

Al igual que sucede con la percepción del sentimiento de información, aunque 
la totalidad de los entrevistados afirman que se sienten escuchados por sus 
superiores cuando les trasladan sus preocupaciones y expectativas, indican que el 
colectivo de personas trabajadoras, por lo general, no se siente escuchado. Un 
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miembro del Consejo Rector indica que la percepción de no sentirse escuchados es 
compartida también por el colectivo del Consejo Rector. En su opinión, en esa 
percepción influye el participar o no en los foros en los que se mueve dirección: 
“Yo creo que esa sensación de escucha va directamente relacionada no con estar 
en el Consejo Rector, sino con en qué otros foros participas”. Añade que asistir a 
ciertos foros ayuda a tener una visión global de la cooperativa y, en consecuencia, a 
tener “peso” en las decisiones a tomar. A su vez, reconoce que son pocos los 
miembros del Consejo Rector que se encuentran en esa situación. Es por ello que 
cree que la baja percepción del sentimiento de escucha del colectivo del Consejo 
Rector puede deberse a este hecho. Igualmente, un miembro del Consejo Social 
indica que, aunque se siente escuchado, no se siente libre de trasladar a sus 
compañeros la información concerniente a la cooperativa a su manera. En 
consecuencia, se siente “utilizado”. Dice que el guion ya está escrito y que su único 
deber es transmitirlo; reconoce que así no hay forma de contar las cosas a la 
manera de cada uno, y en ese sentido añade: “Te sientes un altavoz de lo que 
quieren que diga”. 

Los miembros del Consejo Rector, por su parte, indican que la cooperativa no 
realiza esfuerzos suficientes para conocer las preocupaciones y expectativas de las 
personas trabajadoras: “La cooperativa no se preocupa activamente por conocer 
las percepciones de los trabajadores”. Aun así, señalan que la cooperativa cuenta 
con vías suficientes para conocer dichas percepciones: “Las mismas vías que están 
establecidas para transmitir la información pueden utilizarse para recoger 
información”. 

A continuación se muestran los resultados desagregados por la variable tipo de 
mano de obra5: 

Tabla. 3. Promedios de la percepción del sentimiento de información y de escucha de las 

personas trabajadoras de mano de obra directa e indirecta y los contrastes de igualdad de 

medias entre los distintos grupos 

 Mano de obra indirecta Mano de obra directa MW T 

Información 6,85 5,58 2948,5*** 5,50*** 

Escucha 5,96 4,35 3229*** 4,34*** 

N 103 97   

Nota: Escala 1-10. ***: significativo al 1%; ** significativo al 5%; * significativo al 10%. 

NS: no significativo; MW: resultados del test no paramétrico de Mann-Whitney de igualdad 

de medias entre dos grupos; T: resultados del test paramétrico t de Student de igualdad de 

medias entre dos grupos. 

El promedio del sentimiento de información y de escucha de las personas 
trabajadoras de mano de obra indirecta es superior al promedio de las personas 
trabajadoras de mano de obra directa. 

_____________ 
 

5  Se debe aclarar que en el cuestionario no se pregunta directamente a las personas trabajadoras si son de mano 

de obra directa o indirecta. Sin embargo, a partir del cargo y puesto recogidos en las respuestas se han podido 
identificar a 200 personas en las categorías de mano de obra directa e indirecta.  
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Para saber si la variable tipo de mano de obra influye en la percepción de 
sentirse informado y escuchado se ha utilizado la prueba no paramétrica de Mann-
Whitney y la prueba paramétrica t de Student. Los resultados obtenidos en ambas 
pruebas indican que el tipo de mano de obra influye tanto en la percepción del 
sentimiento de información como en la percepción del sentimiento de escucha. 

En cuanto a las entrevistas se refiere, las personas trabajadoras de mano de obra 
directa indican que, por lo general, su colectivo no se siente informado. En su 
opinión, ese sentimiento se debe tanto a la falta de autoestima como a la falta de 
atención: “Hay mucha gente que dice que no nos informan y es porque, a menudo, 
no prestamos atención a lo que nos dicen”. 

Asimismo, casi la totalidad de los entrevistados afirman que el colectivo de 
personas trabajadoras de la cooperativa, por lo general, no se siente escuchado, 
haciendo especial hincapié en el colectivo de mano de obra directa. Aunque, en ese 
sentido, las personas trabajadoras de mano de obra directa también admiten que su 
colectivo no es muy propenso a hablar en los distintos foros de los que dispone la 
cooperativa: “Nos sentimos poco escuchadas ¿pero hablamos? ¿Expresamos 
nuestras preocupaciones?”. Una trabajadora de mano de obra directa señala que su 
colectivo no da a conocer sus preocupaciones y quejas por sus propios complejos: 
“Tenemos muchos complejos”. Por consiguiente, se avergüenzan de hablar delante 
de las personas trabajadoras de mano de obra indirecta, pues creen que son 
superiores a ellos: “Es gente experta, algunos tienen hasta doctorados”. 

Del mismo modo, la gran mayoría de los entrevistados percibe que ser una 
persona trabajadora de mano de obra directa o indirecta puede influir en la 
percepción del sentimiento de información y de escucha. En cuanto a la percepción 
del sentimiento de información, los entrevistados indican que las personas 
trabajadoras de mano de obra indirecta tienen más reuniones y contacto directo con 
las fuentes de información: “Si tienes al lado la fuente de información es más fácil 
que te llueva algo”. No obstante, en cuanto a la percepción del sentimiento de 
escucha se refiere, los miembros del Consejo Rector creen que la baja percepción 
se debe al nivel de estudios de las personas trabajadoras. En su opinión, una baja 
formación dificulta la comprensión de la información recibida, y, por ende, la 
realización de preguntas y observaciones. Un miembro del Consejo Social afirma 
que las personas trabajadoras de mano de obra directa sienten que no están ni tan 
informadas, ni tan escuchadas como las personas trabajadoras de mano de obra 
indirecta debido a la actitud defensiva de los jefes inmediatos: “Se comportan como 
muros ante las quejas de las personas trabajadoras de mano de obra directa”. Por 
ello, el colectivo de mano de obra directa tiene la sensación de que las quejas no 
van más allá de los jefes inmediatos. Una persona trabajadora de mano de obra 
indirecta atribuye a la cantidad de información recibida la influencia de la 
percepción del sentimiento de escucha. Por último, una persona trabajadora de 
mano de obra directa afirma que, en su opinión, su colectivo tiene la sensación de 
que son inferiores al resto: “Se nos considera como un tornillo que no da valor 
añadido al producto y eso hace que nos sintamos así”. 

En tercer lugar, se recogen los resultados según la variable situación laboral: 
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Tabla. 4. Promedios de la percepción del sentimiento de información y de escucha de los 

socios y contratados y los contrastes de igualdad de medias entre los distintos grupos 

 Socio Contratado MW T 

Información 
6,19 6 

2258,5 NS 0,53 NS 

Escucha 5,05 6,36 1822** -2,38** 

N 199 25   

Nota: Escala 1-10. ***: significativo al 1%; ** significativo al 5%; * significativo al 10%. 

NS: no significativo; MW: resultados del test no paramétrico de Mann-Whitney de igualdad 

de medias entre dos grupos; T: resultados del test paramétrico t de Student de igualdad de 

medias entre dos grupos. 

Los promedios para los socios y contratados en cuanto al sentimiento de 
información son similares. Sin embargo, hay una diferencia importante en el 
sentimiento de escucha de ambos colectivos, siendo la media de las personas 
contratadas superior al de las personas socias. 

Para saber si la variable situación laboral influye en la percepción de sentirse 
informado y escuchado, se han utilizado, de nuevo, tanto pruebas paramétricas 
como no paramétricas, llegando a la conclusión de que la situación laboral influye 
en la percepción del sentimiento de escucha y no en la percepción sobre la 
información. 

Las entrevistas, por su parte, evidencian que no hay unanimidad a la hora de 
afirmar si ser socio o contratado influye en la percepción de sentirse informado y 
escuchado. Por un lado, los contratados no pueden participar en las mismas fuentes 
de información que los socios: “Los contratados no pueden acceder a algunas vías 
de información como pueden ser la Asamblea General, el Consejo Rector o al 
Consejo Directivo”. Pero por el lado contrario, la información se transmite sin 
discriminación alguna: “Los contratados también van a los consejillos”. Sin 
embargo, el hecho de que no haya muchos contratados puede llevar a una falta de 
evidencias en este aspecto. 

Finalmente, se presentan los resultados de la variable sede: 

Tabla. 5. Promedios de la percepción del sentimiento de información y de escucha de las 

personas trabajadoras de Arrasate, Eskoriatza y Usurbil y los contrastes de igualdad de 

medias entre los distintos grupos 

 Arrasate Eskoriatza Usurbil K-W ANOVA 

Información 6,57 5,70 5,79 X2=13,21*** F=6,88*** 

Escucha 
5,32 4,92 5,25 

X2=1,16 NS F=0,43 
NS 

N 116 64 44   

Nota: Escala 1-10. ***: significativo al 1%; ** significativo al 5%; * significativo al 10%. 

NS: no significativo; KW: resultados del test no paramétrico de Kruskal-Wallis de igualdad 

de medias entre más de dos grupos; ANOVA: resultados del test paramétrico F de igualdad 

de medias entre más de dos grupos.  
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El promedio del sentimiento de información de las personas trabajadoras de 
Arrasate es algo superior al de las personas trabajadoras de Eskoriatza y Usurbil. 
En el caso de la escucha, los promedios son bastante similares. De hecho, al hacer 
los contrastes para ver si la variable sede influye en la percepción de sentirse 
informado y escuchado, sólo en el caso de la información las medias son 
estadísticamente diferentes, esto es, el sentimiento de información es diferente en 
las distintas sedes.  

Para determinar entre qué sedes hay diferencias significativas, se han realizado 
contrastes de diferencias de medias entre dos grupos con la prueba no paramétrica 
de Mann-Whitney y la prueba paramétrica t de Student. 

Tabla. 6. Contrastes de igualdad de medias para las distintas comparativas entre sedes 

  Arrasate - 
Eskoriatza 

Arrasate - 
Usurbil 

Eskoriatza - 
Usurbil 

Información 
MW 2592*** 1957** 1336 NS 

T 3,46*** 2,61** -,26 NS 

Escucha 
MW 3342 NS 2504 NS 1319 NS 

T ,94 NS 0,15 NS -,60 NS 

Nota: ***: significativo al 1%; ** significativo al 5%; * significativo al 10%. NS: no 

significativo; MW: resultados del test no paramétrico de Mann-Whitney de igualdad de 

medias entre dos grupos; T: resultados del test paramétrico t de Student de igualdad de 

medias entre dos grupos. 

Los resultados obtenidos indican que hay diferencias significativas en el 
sentimiento de información entre la sede de Arrasate y las otras dos sedes. 

No obstante, en las entrevistas no hay unanimidad a la hora de afirmar si ser 
trabajador de las distintas sedes de la cooperativa influye en la percepción de 
sentirse informado y escuchado. En cuanto a la percepción del sentimiento de 
información, algunos entrevistados señalan que las diferencias son por la distancia 
física y la centralización de los servicios: “Todos los servicios generales (personal, 
gerencia, presidencia…) están en la sede central”. Otros, sin embargo, señalan que 
los canales de información son los mismos para todos y, por consiguiente, la 
información recibida es la misma: “La información importante llega de la misma 
manera a un sitio que otro”. Sin embargo, en cuanto a la percepción del 
sentimiento de escucha se refiere, algunos entrevistados indican que en dicha 
percepción puede influir la distancia física existente entre las distintas sedes y la 
centralización de los servicios en una de ellas. Otros, por el contrario, indican que a 
todas las personas trabajadoras se les escucha por igual, independientemente de la 
sede en la que trabajen. 

7. Discusión de los resultados 

Aunque las personas trabajadoras, por lo general, admiten que tienen la percepción 
de sentirse informadas en cuanto a objetivos, metas, resultados y demás 
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información de la cooperativa, tienen la percepción de que son poco escuchadas 
por sus superiores cuando les trasladan sus preocupaciones y expectativas. A pesar 
de todo, en la percepción del sentimiento de información y de escucha de las 
personas trabajadoras de la cooperativa se dan diferencias estadísticas 
significativas entre las variables ser miembro de órganos, tipo de mano de obra, 
sede y situación laboral. 

En cuanto a la variable ser miembro de órganos, los datos de la investigación 
indican que ser miembro o no de órganos –Consejo de Dirección, Consejo Rector y 
Consejo Social– influye en la percepción del sentimiento de información y de 
escucha. En cuanto al sentimiento de información se refiere, el resultado está en 
consonancia con las conclusiones de Thompson (2000) y Lingán (2003), quienes 
indicaron que la jerarquía influye en la percepción del sentimiento de información 
y que cuanto mayor es el cargo mayor es el sentimiento de información. Es 
evidente que los miembros de órganos se sienten más informados que las personas 
trabajadoras no participantes en órganos. Asimismo, los resultados de las 
entrevistas evidencian que las personas trabajadoras perciben la influencia 
mencionada. Para argumentar dicha influencia, el discurso más utilizado es que los 
miembros de los distintos órganos disponen de más información que el resto de las 
personas trabajadoras. 

Los datos obtenidos de la percepción de escucha de los miembros de órganos 
están en sintonía con las conclusiones extraídas por Truss y su equipo (2006), 
quienes indicaron claramente que el cargo, el tipo de contrato y el nivel de estudios 
de las personas trabajadoras influyen en la percepción del sentimiento de escucha. 
Es especialmente reseñable el caso de los miembros del Consejo Rector, pues aun 
siendo el órgano de representación y gobierno de la cooperativa, sus miembros 
muestran la percepción más baja del sentimiento de escucha, en comparación con 
el resto de miembros. Ese dato, en cierta medida, choca con lo concluido por Truss 
y su equipo (2006), que señalaron que las personas encargadas de supervisar el 
trabajo realizado por sus compañeros se sienten más escuchadas. Asimismo, es 
remarcable el caso de los miembros del Consejo Social: aun siendo un órgano 
consultivo que representa el colectivo de socios ante las instancias internas de la 
cooperativa, en la percepción del sentimiento de escucha, en una escala de 1 a 10, 
el resultado medio es inferior a 5. Por consiguiente, queremos destacar que estos 
resultados, a priori, pueden resultar extraños, ya que se podría pensar que el ser 
miembro de algún órgano de la cooperativa debería influir positivamente en la 
percepción del sentimiento de escucha. A su vez, es evidente que no hay 
unanimidad en las entrevistas a la hora de indicar si la variable miembro de 
órganos influye en la percepción del sentimiento de escucha. 

De igual forma, los resultados de la investigación indican que en la percepción 
del sentimiento de información y escucha influye el ser persona trabajadora de 
mano de obra directa e indirecta. Además, las entrevistas evidencian que la gran 
mayoría de los entrevistados perciben dicha influencia. Según los entrevistados, la 
influencia de la variable tipo de mano de obra en la percepción del sentimiento de 
información se debe a que las personas trabajadoras de mano de obra indirecta 
tienen un mayor número de reuniones y una relación estrecha con las fuentes de 
información. Esta última evidencia parece estar en sintonía con lo anunciado por 
Chia-Liang, Shan-Jan y Tse-Pingek (2013), es decir, que las personas trabajadoras 
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que participan en proyectos importantes se relacionan y charlan más fácilmente con 
la parte alta del organigrama, es decir, con las fuentes de información. No obstante, 
la baja formación y los complejos de las personas trabajadoras, la actitud defensiva 
de los jefes inmediatos, el sentirse inferior al resto de las personas trabajadoras y el 
no participar lo suficiente en los distintos foros de la cooperativa son, según los 
entrevistados, las razones por las que la variable tipo de mano de obra influye en el 
sentimiento de escucha. Este resultado ofrece más evidencias al contexto estudiado 
por Bretos, et al. (2018), Heras-Saizarbitoria (2014) y Ortega (2011), entre otros.  

Los resultados de la investigación indican que la variable sede influye 
únicamente en la percepción del sentimiento de información. Estos datos están en 
sintonía con los resultados de Bustamante (2013b), quien concluyó que en la 
percepción del sentimiento de información influye el que la persona trabajadora sea 
de una planta o de otra. Sin embargo los resultados cualitativos indican que las 
personas trabajadoras no perciben la influencia de forma generalizada. Para 
algunos la variable sede influye en la percepción del sentimiento de información 
por la distancia física que hay entre las distintas plantas y por la centralización de 
los servicios en una sola sede (entre otros: personal, administración, presidencia y 
gerencia). Esta última afirmación está en sintonía con lo indicado por Goldhaber y 
su equipo (1978). Para otros, la variable sede no influye en la percepción del 
sentimiento de información ya que los canales de información son los mismos para 
todos y, en consecuencia, es la misma información la que llega a las distintas sedes. 

Por último, cabe destacar que los resultados indican que el ser socio o 
contratado de la cooperativa influye únicamente en la percepción del sentimiento 
de escucha. Aunque pueda parecer paradójico, son los contratados los que disponen 
de una mejor percepción. Este resultado puede parecer extraño, ya que se podría 
pensar que los socios deberían tener una opinión más favorable, precisamente, 
porque al disponer de un mayor número de foros de información se les facilita la 
participación oral y, por consiguiente, eso debería ayudar a tener una mejor 
percepción del sentimiento de escucha. Aun así, esta diferencia podría deberse a las 
expectativas no cubiertas de los socios sobre los foros de información, tal y como 
indican Heras-Saizarbitoria (2014) y Ortega (2011), porque es limitada la 
participación de las personas trabajadoras en los órganos de la cooperativa. Las 
diferencias de expectativas entre socios y contratados constituyen un factor 
mencionado también por Arando et al. (2015).  Puede parecer extraño también el 
hecho de que la variable situación laboral no influya en la percepción del 
sentimiento de información. Cabría suponer que los socios deberían tener una 
mejor percepción del sentimiento de información que los contratados porque tienen 
acceso a un mayor número de vías de información.  

Aunque las entrevistas evidencian que la cooperativa se preocupa por mantener 
informadas a las personas trabajadoras, no ha habido unanimidad a la hora de 
señalar si la cooperativa se preocupa por conocer las preocupaciones y expectativas 
de estas mismas personas. Los miembros del Consejo Rector comparten la opinión 
de que, a menos que no tengan necesidad expresa, los jefes inmediatos y la alta 
dirección no realizan esfuerzos suficientes para escuchar a las personas 
trabajadoras. Esto confirma la conclusión de Macnamara (2015) y Varona (2007) 
de que la escucha es un acto olvidado y descuidado en el mundo laboral.  
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8. Conclusiones, límites de la investigación y futuras líneas de actuación 

Este estudio no solo complementa las contribuciones realizadas en la literatura 
sobre gestión empresarial y comunicación interna, sino que también contribuye a 
alimentar un ámbito de conocimiento muy poco investigado hasta la fecha: las 
sociedades cooperativas y la comunicación interna. Los distintivos de las 
cooperativas –entre otros, el carácter dual de la figura de trabajadora-propietaria, 
los valores, el modelo de gestión participativo, la gobernanza democrática y la 
responsabilidad social corporativa–, han acaparado multitud de trabajos. No 
obstante, la comunicación interna ha sido analizada únicamente de forma indirecta 
por autores que han investigado, entre otros, sobre la gobernanza, la participación o 
la internacionalización (Bretos, Errasti y Marcuello, 2018; Arando, Gago, Jones, 
Kato, 2015; Ortega y Uriarte, 2015; Heras-Saizarbitoria, 2014; Ortega, 2011; 
Altuna, 2008). Si consideramos que trabajos recientes indican que en las empresas 
convencionales no se ha prestado la suficiente atención a la escucha (Macnamara, 
2015; Varona, 2007) y que es preocupante que la escucha organizacional sea poco 
estudiada (Macnamara, 2014), este trabajo contribuye a ampliar horizontes y a 
suplir, en cierto modo, este vacío en el estudio de las empresas cooperativas. En 
consecuencia, una de las principales aportaciones de este estudio es su carácter 
novedoso, pues, como ya ha sido mencionado, coloca el foco de atención en la 
comunicación interna de las sociedades cooperativas (más concretamente, en la 
percepción de las personas trabajadoras sobre la información transmitida por la 
cooperativa y sobre cómo realizan la escucha los directivos y mandos intermedios 
de la misma). Tal y como se indica en el recién estrenado Foro de Comunicación 
de MONDRAGON (TU Lankide, 2018), los resultados de este estudio pueden 
servir tanto a los directivos de las cooperativas como a los responsables de 
comunicación, para subrayar el rol estratégico de la comunicación en las 
cooperativas, compartir experiencias, seguir aprendiendo de las prácticas en esta 
materia y, observando las carencias percibidas, visualizar las futuras líneas de 
investigación. Igualmente, puede valer para colaborar en la consolidación de la 
comunicación interna como herramienta estratégica de dirección.  

Esta investigación cuenta con limitaciones que deberían de ser tenidas en cuenta 
a la hora de interpretar los resultados, con el fin de precisar el alcance de las 
conclusiones y a la vez abrir nuevas vías de investigación. La investigación se 
realiza de forma transversal con las personas trabajadoras de una única cooperativa 
del Grupo MONDRAGON. Los resultados logrados en la investigación mostrarán 
tendencias, pero no podrán generalizarse a otras cooperativas. Aun así, y teniendo 
en cuenta que los resultados obtenidos pueden servir a los directivos y responsables 
de comunicación, se estima interesante realizar investigaciones similares en otras 
cooperativas. Igualmente, se estima interesante conocer por qué los socios tienen 
una peor percepción del sentimiento de escucha que los contratados.  
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Resumen. La necesidad constatada de mecanismos de integración y de concentración de la 
producción en el sector agroalimentario aconseja reflexionar sobre la peculiaridad de las 
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas (en adelante OPFH), a raíz de la publicación 
del Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, por el que se regula el reconocimiento y funcionamiento 
de las Organizaciones de Productores del sector de Frutas y Hortalizas, con el que se adapta nuestra 
legislación al nuevo marco normativo de la Unión Europea. Dichas OPFH pese a que proporcionan 
múltiples ventajas, tanto para los productores de frutas y hortalizas como para la ordenación del 
mercado, sin embargo, no han logrado todavía el éxito esperado.     
Del nuevo marco legal, y como objeto principal de estudio, se analizan los elementos vertebradores 
para su reconocimiento como OPFH destacando sus principales novedades, así como las carencias 
presentes en el mismo. En parte, tales carencias pueden considerarse motivadoras de la falta de 
consolidación plena de la figura, por lo que se ofrecen propuestas de mejora al recién instaurado 
régimen jurídico de las OPFH. En todo caso, las cooperativas se erigen como una forma jurídica muy 
adecuada para el logro de los objetivos asociados a la producción y comercialización en común por 
parte de los productores de frutas y hortalizas, como finalidad básica y esencial de las OPFH, aunque 
otras formas jurídicas de organización empresarial como las Sociedades Agrarias de Transformación 
(en adelante SAT) y las sociedades mercantiles puedan ser reconocidas, igualmente, como OPFH. 
Palabras clave: Organización de Productores; Cooperativas; Sociedades Mercantiles; SAT; 
Secciones; Reconocimiento; Control Democrático. 
Claves Econlit: K29; L23; P12; P13. 

[en] The new legal framework for the recognition as organization of fruit 
and vegetable producers of legal-business entities 

Abstract. The well- oncentration mechanisms in the 
agri-food sector, advises to reflect on the peculiarity of Fruit and Vegetable Producers' Organizations 
(hereinafter OPFH). The Royal Decree 532 / 2017, of May 26, which regulates the recognition and 
operation of the Producers' Organizations of the Fruit and Vegetables sector, adapts our legislation to 
the new regulatory framework of the European Union. These OPFH, despite the fact that they provide 
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multiple advantages for both fruit and vegetable producers and for market management, have not yet 
achieved the expected success. 
This paper analyzes the core elements for obtaining the recognition as OPFH, highlighting the main 
novelties as well as the deficiencies present in the new regulation. Shortcomings could be due to the 
lack of full consolidation of this organizational figure, and therefore some proposals for improvement 
are presented to the newly established legal regime of the OPFH. In any case, cooperatives are 
established as the most appropriate legal form for the achievement of the objectives associated to the 
joint production and commercialization by the fruit and vegetable producers, although other legal 
forms as Agrarian Transformation Societies (hereinafter SAT) and commercial companies can also be 
recognized as OPFH. 
Keywords: Fruit and Vegetable Producers' Organizations; Cooperatives; Commercial Companies; 
Agrarian Transformation Societies; Sections; Recognition; Democratic control. 

Sumario. 1. Introducción. 2. Reconocimiento de las OPFH. 3. Consideraciones finales. 4. Referencias 
bibliográficas. 

Cómo citar: Cañabate Pozo, R. (2019) Nuevo marco legal para el reconocimiento como organización 
de productores de frutas y hortalizas de entidades jurídico-empresariales. REVESCO. Revista de 
Estudios Cooperativos, Primer Cuatrimestre, Nº 130, pp. 33-54. DOI: 10.5209/REVE.60988. 

1. Introducción 

El origen de las OPFH se encuentra ligado a la Unión Europea y al marco de la 
Organización Común de Mercados en el sector de frutas y hortalizas como pilar 
esencial de la Política Agraria Común (Reglamento CEE núm. 1035/1972, del 
Consejo de 18 de mayo). Como se sabe, a través de la Organización Común de los 
Mercados (OCM) se materializan las medidas de mercado contenidas en el ámbito 
de la Política Agraria Común (PAC), en orden, fundamental, a estabilizar los 
mercados, garantizar un nivel de vida equitativo a los agricultores, incrementar la 
productividad agrícola, garantizar la seguridad de los abastecimientos y asegurar 
al consumidor suministros a precios razonables (artículo 33 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea que delimitó los objetivos de la 
PAC y su necesaria instauración y artículo 39 del Tratado de la Unión Europea).  

La unificación de las diferentes OCMs (Reglamento (CE) núm. 1234/2007, de 
16 de noviembre de 2007), ha supuesto la existencia en la actualidad de una sola 
OCM para los productos agrarios (Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea 
la organización común de mercados de los productos agrarios)3. Por lo tanto, es ahí 
donde se insertan las actuales OPFH que, tomando como punto de partida las 
tradicionales organizaciones de productores agrarios y sus uniones, han venido 
desarrollando una importante labor en orden a la producción y comercialización de 
tales productos. 

En ese sentido conviene referir, aunque sea brevemente, el proceso acaecido 
con anterioridad a la referida unificación. Así, puede destacarse el Reglamento 
(CE) núm. 2200/1996, del Consejo de 28 de octubre de 1996, por el que en relación 

_____________ 
 

3  El Reglamento (CE) núm. 1234/2007 del Consejo fue sustituido por el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 del 
Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 por el que se crea la Organización Común de 
Mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) núm. 922/1972, (CEE) 
núm. 234/1979, (CE) núm. 1037/2011 y (CE) núm. 1234/2007.  
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con la Organización Común de Mercados en el sector de la fruta y hortaliza y en la 
línea del reforzar el papel de las organizaciones de productores acarreará la 
creación de un fondo operativo, germen de los actuales fondos y programas 
operativos de las OPFH, partiendo de la necesidad de agrupar la oferta de los 
productores de frutas y hortalizas, a través de las referidas organizaciones de 
productores que quedarán, también, obligadas a disponer de medios técnicos para 
el acondicionamiento de los productos y a garantizar una gestión comercial 
adecuada (Ferrer, 2001). Ello ante la constatación de una demanda cada vez más 
concentrada que conformara a las OPFH como un instrumento idóneo que 
permitirá reforzar la posición de los propios productores en el mercado (Anido, 
Garcia, Ouabouch, 2010; Ferrer, 2005)  Con ese objetivo inicial, que puede 
considerarse igualmente válido en el momento presente ante la evidencia de una 
oferta no organizada suficientemente en un mercado global cada vez más 
competitivo, se dio paso a las OPFH reconociendo como tales a las originarias 
organizaciones de productores agrarios y sus uniones que cumplieran con las 
nuevas exigencias de la referida reglamentación europea (artículo 11 Reglamento 
(CE) núm. 2200/1996). Se establecerán así nuevos criterios para el reconocimiento 
de las OPFH, que centran la atención en lo relativo al número mínimo de socios y 
de volumen mínimo de la producción comercializable, así como de conocimiento 
exhaustivo de sus efectivos productivos (Galdeano, Jaén, y Molina, 2000: 507). 
Como se verá dichos elementos pueden considerarse esenciales, conforme al 
régimen jurídico vigente, para el reconocimiento de una entidad jurídica como 
OPFH4.  

No obstante el proceso de reforma de la agricultura y de la propia PAC, en la 
línea de aumentar y de mejorar la competitividad del sector y de su orientación al 
mercado actualizando los instrumentos de la OCM de frutas y hortalizas, puso de 
manifiesto la insuficiencia de las organizaciones de productores para alcanzar los 
objetivos propuestos de concentración de la oferta e incluso la falta de interés de 
los propios productores para su integración en una organización de productores 
(Amat, 2007). Por ello, las sucesivas reformas acaecidas han estado marcadas 
grosso modo, y en lo referente a las OPFH, por la facilitación o flexibilización de 
los requisitos para su reconocimiento y, al mismo tiempo, por un mayor control de 
su funcionamiento en atención al cumplimiento de su finalidad.   

La Agenda 2000 recogió las nuevas directrices de la PAC y se incluyó ahí la 
mejora de la comercialización de los productos de los agricultores europeos, algo a 
lo que las OPFH sirven como pieza esencial de su conformación (Álvarez-Coque, 
López García Usach, Ouabouch y Anido, 2012). Las sucesivas reformas de la PAC 
han supuesto nuevos cambios de orientación y de formas de financiar 
económicamente a la agricultura desde la UE5, hasta llegar al nuevo ciclo de 

_____________ 
 

4  En aquel marco normativo, han de referenciarse la Orden Ministerial de 30 de abril de 1997, sobre 
reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas y la Orden Ministerial de 14 de mayo 
de 1997, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas. Las agrupaciones de 
productores agrarios de la Ley 29/1972 de 22 de julio pudieron ser homologadas como OPFH, conforme a las 
exigencias de la Reglamentación Comunitaria.  

5  La del año 2003 supuso la reorientación de la producción a las necesidades del mercado frente a las 
tradicionales ayudas a la producción. A ello sirven las OPFH como pieza esencial de su conformación; o la 
revisión producida en el año 2008, en virtud de la cual las ayudas se vincularán al cumplimiento de los 
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reforma iniciado a partir del año 2013 que, de forma sintética, fundamenta la 
necesidad de modernización y de simplificación de su política que culmina con la 
nueva PAC. En su reflejo lógico, la OCM de frutas y hortalizas ha tenido su propio 
proceso de reforma para adaptarse a las previsiones de la PAC6.  

Así, la Comisión Europea dentro de la nueva PAC para el periodo 2014-2020 y 
en el ámbito de la actual OCM ha señalado las bases fundamentales de la referida 
política (Comisión Europea, 2016), en donde la producción y la comercialización 
de productos hortofrutícolas adquieren un protagonismo esencial7. En tal sentido, 
las OPFH son instrumentos relevantes para el sector de las frutas y hortalizas en el 
nuevo periodo referenciado (Sánchez, 2015), adquiriendo cada vez mayor 
protagonismo como entidades apropiadas y serviles para agrupar la oferta, mejorar 
el sector en diversos ámbitos (producción y comercialización) y para conservar y 
proteger el medio ambiente (Colom, Florensa, Plana, y Smoui, 2017: 213).  

Por todo ello desde la UE, a través de la OCM para el logro de los objetivos de 
la PAC, las OPFH son pieza central en todo proceso de reforma hasta la OCM 
Única y de la propia evolución en los objetivos de la PAC. Ello ha tenido su reflejo 
jurídico para, tomando como base las líneas estratégicas del nuevo modelo de la 
PAC, conformar la actual reglamentación europea8 y, en consonancia con ella, 

_____________ 

 
objetivos de la Organización Común del Comercio 
(http://www.mapama.gob.es/es/agricultura/temas/pac/historia-pac/default.aspx). 

6  En tal sentido se referencia el Reglamento 1182/2007, del Consejo de 26 de septiembre de 2007, por el que se 
establecieron disposiciones específicas para el sector de las frutas y hortalizas y el Reglamento 1580/2007 de 
la Comisión, de 21 de diciembre de 2007. Ambos Reglamentos modificaron la normativa comunitaria en 
materia de reconocimiento de OPFH y determinaron su desarrollo por los propios Estados miembros. Así, en 
nuestro ámbito nacional obedeció el Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre reconocimiento de 
organizaciones de productores de frutas y hortalizas que derogó la Orden Ministerial de 30 de abril de 1997, 
sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas (disposición derogatoria única 
Real Decreto 1972/2007). Se publicó, también, la Circular de Coordinación núm. 37/2012, de 22 de 
noviembre de 2012, sobre normas de coordinación para verificar las condiciones de reconocimiento de las 
OPFH. El Real Decreto 1302/2009 y, fundamentalmente, el Real Decreto 970/2014, de 21 de noviembre, 
modificaron el Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre reconocimiento de organizaciones de 
productores de frutas y hortalizas.     

7  Dentro de las líneas básicas de la estrategia UE 2020, que giran en torno a tres elementos fundamentales, 
crecimiento inteligente, crecimiento sostenible y crecimiento integrador de la agricultura, uno de los actuales 
retos económicos a los que las OPFH pueden servir es el relativo al mantenimiento del equilibrio de la cadena 
de valor de los productos agrarios y, en concreto, de las frutas y hortalizas. El productor agrario debe 
integrarse adecuadamente en la cadena agroalimentaria, que ha de ser más competitiva y equilibrada entre los 
propios productores agrarios y la industria agroalimentaria (Sánchez, 2015). Al respecto puede recordarse que, 
el sector agrícola en general y, en particular, las frutas y hortalizas se enfrentan al problema de la baja 
rentabilidad de su producción debido, entre otros aspectos, a las propias exigencias normativas derivadas de 
las UE en materia de producción y de comercialización (seguridad alimentaria, calidad de los productos, etc.), 
y a la propia fragmentación estructural del sector primario (Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, 2017).   

8  Así, el Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y regula las 
organizaciones de productores y las asociaciones de éstas en los sectores agrícolas, estableciendo una serie de 
particularidades para el sector de las frutas y hortalizas. Dicho Reglamento deroga los Reglamentos (CEE) 
núm. 922/72, (CEE) núm. 234/79, (CE) núm. 1037/2001, y (CE) núm. 1234/2007. El Reglamento Delegado 
(UE) 2017, de la Comisión, de 13 de marzo de 2017, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 
1308/2013 del Parlamento y del Consejo en lo que respecta a los sectores de las frutas y hortalizas y de las 
frutas y hortalizas transformadas, se completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo relativo a las sanciones que deben aplicarse en esos sectores y se modifica el Reglamento de 
Ejecución (UE) núm. 543/2011 de la Comisión. Y, el Reglamento de Ejecución (UE) 892/2017 de la 
Comisión, de 13 de marzo de 2017 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
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adaptar nuestra legislación en materia de OPFH. En tal sentido, han de destacarse 
el Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo por el que se regula el reconocimiento y 
funcionamiento de las organizaciones de productores del sector de frutas y 
hortalizas y el Real Decreto 533/2017, de 26 de mayo por el que se regulan los 
fondos y programas operativos de las organizaciones de productores del sector de 
frutas y hortalizas9, como resultado de la necesaria adaptación de nuestro régimen 
jurídico a las nuevas exigencias de reconocimiento y funcionamiento de las OPFH 
introducidas en los Reglamentos Europeos.   

Dicho escenario se ve ha visto afectado, recientemente, por la entrada en vigor 
el pasado 1 de enero de 2018, de los acuerdos alcanzados en materia agrícola en el 
marco del Reglamento Ómnibus10 y que modifica, entre otros Reglamentos de la 
PAC11, el Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común 
de los Mercados de los productos agrarios. Todo ello en la línea de simplificar, 
modernizar y flexibilizar la PAC, de reforzar la posición de los agricultores en la 
cadena de valor y de mejorar los instrumentos para la gestión de riesgos en la 
producción agraria (Garrancho, 2017). En tal contexto, se refuerzan las 
organizaciones de productores que, en lo que afecta al sector de las frutas y 
hortalizas, se materializa, fundamentalmente, con la introducción de nuevas 
medidas de prevención y de gestión de crisis en el ámbito de los programas 
operativos de las organizaciones de productores (Asaja, 2017)12, nuevas 
condiciones de reconocimiento y finalidades13, y con la ampliación de las 
excepciones de la PAC a las normas de defensa de la competencia14.  

_____________ 

 
núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las 
frutas y hortalizas transformadas.   

9  Ambas, en BOE núm.129, de 31 de mayo de 2017 y corrección de errores del Real Decreto 532/2017, en BOE 
núm. 65, de 15 de marzo de 2018. El Real Decreto 532/2017, de 26 de mayo, deroga el Real Decreto 
1972/2008, de 28 de noviembre, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas 
(disposición derogatoria única Real Decreto 532/2017).  

10  Reglamento (UE) 2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017, publicado 
en DOUE de 29 de diciembre de 2017.  

11  El Reglamento (UE) 2017/2393 modifica diferentes Reglamentos de la PAC: Reglamento (UE) 1305/2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural; Reglamento 
(UE) 1306/2013, sobre financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común; Reglamento (UE) 
1307/2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común; y, Reglamento (UE) 652/2014, por el 
que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud animal 
y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal.  

12  En concreto, se incluyen el asesoramiento a productores individuales o a otras organizaciones de productores 
o sus asociaciones (coaching), la constitución o reposición financiera de fondos mutuales y la diversificación 
y consolidación de mercados, así artículo 33 del Reglamento (UE) 1308/2013, conforme a modificación por el 
artículo 4.1 del Reglamento (UE) 2017/2393.  

13  Se incluyen, entre las finalidades que persiguen las organizaciones de productores para su reconocimiento, la 
integración de alguna actividad, como puede ser la distribución o transformación conjunta, la organización 
conjunta el control de calidad, el uso conjunto de equipos e instalaciones de almacenamiento o, también, la 
adquisición conjunta de materias primas. Además, se podrán reconocer organizaciones de productores para 
más de un sector, cuando se cumplan las condiciones de reconocimiento de cada uno de los sectores para los 
que se solicita tal reconocimiento, así los artículos 152.1.b, y 154.1.bis del Reglamento (UE) 1308/2013, 
conforme a modificación operada por el artículo 4.10 y 11, respectivamente, del Reglamento (UE) 2017/2393.  

14  Así, siempre que se contribuya a la consecución de los objetivos de la PAC (en la actual OCM no se debían 
comprometer los objetivos de la PAC) se podrán realizar negociaciones contractuales, planificar la producción 
de los socios, adaptar la oferta a la demanda, optimizar los costes de producción, comercializar y negociar en 
común los términos de los contratos de la totalidad o parte de la producción de sus miembros siempre, 
además, que se desarrolle alguna de las actividades, que se exigen para determinados, de forma genuina. 
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De esa forma las OPFH, fieles a las ventajas asociadas a su instrumentación 
tanto para los productores de frutas y hortalizas como para la ordenación del 
mercado (Ventas, 2017), son pieza esencial de la regulación de los mercados 
agrarios, dentro del marco de la PAC y de acuerdo a las exigencias de la OCM, 
cuya consolidación demandada justifica el análisis jurídico del nuevo régimen para 
su reconocimiento como OPFH. Ello ante la necesidad constatada de mecanismos 
de integración y de concentración de la producción en el sector agroalimentario en 
general (Vargas, 2017), integrados dentro del marco de cooperación 
interempresarial (Mauleón Méndez, E., y Genovart Balaguer, 2016 y de Mauleón 
Méndez, 2015) y, en particular, en el propio de las frutas y hortalizas que reclama 
un régimen especial. En tal contexto, las OPFH se presentan como un instrumento 
adecuado para la ordenación de la producción de frutas y hortalizas, es decir para la 
planificación de su producción posibilitando la adaptación de la producción a las 
exigencias de la demanda a la que se responderá concentrando la oferta y 
comercializando conjuntamente los productores su producción, como vehículo 
orientador de los mercados y buena forma de estabilizarlos (Ferrer, 2001; Ferrer, 
2005; Ventas, 2017). 

2. Reconocimiento de las OPFH  

El reconocimiento de las OPFH se encuentra regulado, fundamentalmente, en el 
artículo 4 del Real Decreto 532/2017, relativo a los requisitos de reconocimiento. 
Dicho precepto está al amparo de lo que se establece en el artículo 3 del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/891, respecto de la personalidad jurídica de las 
entidades que pueden solicitarlo, conforme a lo dispuesto en el artículo 154 
Reglamento (UE) núm. 1308/2013, que determina el reconocimiento de las 
organizaciones de productores. 

A pesar de lo que a priori pudiera pensarse, por la apuesta desde la UE de la 
figura, sin embargo, los requisitos para el reconocimiento y, en su caso, 
mantenimiento no son fáciles de conseguir. Así, la existencia de un riguroso 
sistema de control respecto del mantenimiento de sus requisitos puede acarrear la 
suspensión e, incluso, la retirada del reconocimiento (artículos 24 y 25 Real 
Decreto 532/2017), amén, como se ha dicho, de las rigurosas exigencias legales 
para tal reconocimiento que ponen atención, especial, en evitar el reconocimiento 
de organizaciones de productores que obtengan los requisitos de reconocimiento 
mediante la creación de situaciones artificiales, artículo 4.3 del Real Decreto 
532/2017.   

 

 
_____________ 

 
Además, pueden consultar a la Comisión, que deberá responder en un plazo de cuatro meses, sobre los 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas que se adopten, a fin de la determinación de su compatibilidad 
con las normas de defensa de la competencia. Se extiende a todas las organizaciones de productores 
reconocidas la posibilidad de planificar la producción y negociar contratos en nombre de sus miembros sin 
vulnerar las normas de defensa de la competencia.  
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2.1. Aspecto subjetivo y teleológico de las OPFH 

Se trata de determinar las entidades que pueden solicitar el reconocimiento como 
OPFH y las finalidades específicas u objeto para el que se crean. 

A esos efectos, la OPFH carece como tal de personalidad jurídica y por ello ha 
de tratarse, en principio, de una entidad jurídica con personalidad jurídica 
reconocida. Dicha entidad jurídica será la que solicite el reconocimiento, por 
escrito, ante el órgano competente que determine la Comunidad Autónoma 
correspondiente a su domicilio social, para la categoría de organización de 
productores de que se trate, en éste caso, de frutas y/o hortalizas, artículos 4.1.e y 
2.1 del Real Decreto 532/201715. Ahora bien, conforme al Reglamento (UE) 
2017/2393, los diferentes estados miembros podrán conceder más de un 
reconocimiento a una misma organización de productores siempre que cumpla las 
exigencias de cada uno de los sectores para el que solicita el reconocimiento16. 

La entidad que solicita el reconocimiento puede tratarse, además, de una parte 
claramente definida de una entidad jurídica, para el que se solicita el mismo 
reconocimiento como OPFH. En tal sentido, se abandonó su conformación sobre la 
base de una persona jurídica en exclusiva, conforme al Reglamento CE núm. 
2200/1996 (Amat, 2007), para dar cabida a una entidad jurídica o, como establece 
de forma clara el artículo 4.1.a y g del Real Decreto 532/2017, acoger a sociedades 
mercantiles, cooperativas y SAT, para atender al requerimiento de tratarse de 
entidades con personalidad jurídica propia según el ordenamiento jurídico español. 
Conforme al artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, compete a los 
diferentes Estados miembros de la UE definir las entidades jurídicas que, habida 
cuenta de sus estructuras jurídicas y administrativas, pueden solicitar el 
reconocimiento. La peculiaridad de la estructura jurídica de nuestras cooperativas 
(y, en su caso, grupo de productores de una SAT que constituya una sección que 
cumpla con los requisitos exigidos de la normativa reguladora de las secciones de 
las cooperativas y respete, al mismo tiempo, la suya propia) posibilita el 
reconocimiento como OPFH de la sección en la que se integrarán todos los 
productores de frutas y hortalizas que formen parte de la entidad jurídica de que se 
trate17.   

Respecto de las sociedades mercantiles se exige, expresamente, que las acciones 
o participaciones sociales, que conforman su capital social,  sean nominativas, 
requisito éste que será extensivo a todos los miembros, directos o indirectos, de las 

_____________ 
 

15  Las diferentes categorías para el reconocimiento están previstas en el artículo 5 del Real Decreto 532/2017, a 
saber: (i) Frutas y hortalizas. (ii) Frutas. iii) Hortalizas. (iv) Productos destinados a la transformación. (v) 

Cítricos. (vi) Frutos de cáscara. (vii) Setas. (viii) Aromáticas y condimentos. (ix) Uva de mesa. (x) Melón. (xi) 
Cebolla. Cada una de ellas incluye los productos recogidos en el anexo III del Real Decreto 532/2017.   

16  Vid., Artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2017/2393, por el que se incluye un nuevo apartado 1.bis al artículo 
154 del Reglamento (UE) 1308/2013. El artículo 4.1 del derogado Real Decreto 1972/2008, sobre 
reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas preveía tal reconocimiento respecto de 
la categoría o las categorías  Si bien, el artículo 5.1 del 

Real Decreto 532/2017, conforme a lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, 
suprimió tal posibilidad que ahora podrá ser acogida nuevamente.  

17  El artículo 2.1 del Real Decreto 1972/2008, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas 
y hortalizas limitaba tal reconocimiento respecto de aquellas entidades con personalidad jurídica que lo 
solicitasen pero la reforma operada al mismo por el Real Decreto 970/2014, de 21 de noviembre permitió el 
reconocimiento como OPFH de partes claramente definidas de una persona jurídica. 
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organizaciones de productores, que sean sociedades mercantiles, con 
independencia de la personalidad jurídica propia de la organización, artículo 4.1.g 
del Real Decreto 532/2017.   

Dichas entidades (bien sean creadas ex novo a efectos de solicitar, con 
posterioridad, el reconocimiento como OPFH o, bien, se trate de una entidad con 
personalidad jurídica ya reconocida o de una sección) deben cumplir, además, una 
serie de exigencias previstas en el artículo 154.1 del Reglamento (UE) núm. 
1308/2013. Entre ellas, han de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
152.1 del Reglamento (UE) núm.1308/2013 que, de conformidad con la 
modificación operada por virtud del artículo 4.10 del Reglamento (UE) 2017/2393 
al artículo 152.1.b del Reglamento (UE) núm. 1308/2013, exige su creación a 
iniciativa de los productores y la realización como mínimo de una de las siguientes 
acti transformación conjunta, distribución conjunta, incluidas las 
plataformas de venta conjuntas o las de transporte conjunto, envasado, etiquetado 
y promoción conjuntos, organización conjunta del control de la calidad, uso 
conjunto de equipos o instalaciones de almacenamiento, gestión conjunta de los 
residuos directamente relacionados con la producción, adquisición conjunta de 
materias primas, cualquier otro tipo de actividades conjuntas de servicios 
destinados a realizar uno de los objetivos enumerados en la letra c) del presente 
apartado  

Las organizaciones de productores han de perseguir, además, una finalidad 
específica que, para el sector de las frutas y hortalizas, como mínimo puede tratarse 
de uno de los siguientes objetivos, según el artículo 160 del Reglamento (UE) núm. 
1308/2013: 1) garantizar que la producción se planifique y se ajuste con arreglo a 
la demanda, sobre todo en lo referente a la calidad y a la cantidad; 2) concentrar 
la oferta y la comercialización de los productos de sus miembros, incluyendo la 
comercialización directa; 3) optimizar los costes de producción y los beneficios de 
las inversiones realizadas en respuesta a normas relativas al medio ambiente y al 
bienestar de los animales, y estabilizar los precios de producción18. Así, el artículo 
4.1.h del Real Decreto 532/2017, respecto del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en los Reglamentos relativos a las OPFH y la particularidad del sector de 
las frutas y hortalizas respecto de otras organizaciones de productores. 

No obstante, partiendo de la voluntariedad por parte de los productores 
integrados en el sector de frutas y hortalizas de constituir una OPFH y de 

_____________ 
 

18  El artículo 151.1.c del Reglamento (UE) 1308/2013, determina las finalidades específicas para las que se 
reconoce una organización de productores, que pueden consistir, además de alguna de las mínimas exigidas 
para las OPFH, en uno o más de realizar estudios y desarrollar iniciativas en 
relación con métodos de producción sostenibles, prácticas innovadoras, competitividad económica y la 

evolución del mercado; promover la asistencia técnica y prestar este tipo de asistencia para la utilización de 
prácticas de cultivo y técnicas de producción respetuosas con el medio ambiente, así como de prácticas y 

técnicas de producción respetuosas con el bienestar de los animales; promover la asistencia técnica y prestar 
este tipo de asistencia para el uso de normas de producción, mejorar la calidad de los productos y 
desarrollar productos con denominación de origen protegida, indicación geográfica protegida o cubiertos 

por una etiqueta de calidad nacional; gestionar los subproductos y los residuos, en particular con el fin de 
proteger la calidad del agua, el suelo y el paisaje y preservar y fomentar la biodiversidad; contribuir a un uso 

sostenible de los recursos naturales y a la mitigación del cambio climático; desarrollar iniciativas en materia 
de promoción y comercialización; gestionar los fondos mutuales contemplados en los programas operativos 
para el sector de la fruta y de las hortalizas a que hacen referencia el artículo 31, apartado 2 del presente 

Reglamento y el artículo 36 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013; proporcionar la asistencia técnica 
necesaria para la utilización de los mercados de futuros y de los sistemas de seguro  
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conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento Delegado (UE) 
891/2017, si bien las OPFH han de estar constituidas exclusivamente por 
productores se pueden admitir en la OPFH a miembros no productores (ya sean 
personas físicas o jurídicas), los cuales no deberán ser tenidos en cuenta a efectos 
del cumplimiento de los criterios para el reconocimiento. A esos efectos, el artículo 
6 del Real Decreto 532/2017, sólo los admite en las OPFH cuya personalidad 
jurídica sea cooperativa o SAT. Así, en virtud de la habilitación a los Estados 
miembros de la UE para poder determinar las condiciones en las que personas no 
productores pueden ser miembros de una OPFH, cuando se trate de una sociedad 
mercantil o, en su caso, de una sección todos sus miembros habrán de ser 
productores de los productos para los cuales se solicita el reconocimiento como 
OPFH. Además, para dar cumplimiento a las exigencias del artículo 16 del 
Reglamento Delegado (UE) 891/2017, los miembros no productores no podrán 
participar en la toma de decisiones relativas al funcionamiento de la OPFH, ni en 
las que tengan incidencia con programas y fondos operativos, debiendo todo ello 
reflejarse en sus estatutos. Asimismo, cuando se trate de miembros agregadores de 
la misma personalidad jurídica, es decir cooperativas o SAT, éstos podrán contar 
con miembros no productores en idénticas condiciones señaladas, teniendo en 
cuenta que en ambos casos, es decir ya se trate de OPFH o de miembros 
agregadores de productores con miembros no productores, los componentes de sus 
órganos de gobierno deberán ser elegidos, exclusivamente, por sus miembros 
productores.    

De esa manera se preserva el control de la OPFH en los propios productores, de 
los productos para los que se solicita el reconocimiento, como núcleo esencial que 
justifica la existencia de la figura (Ventas, 2017). Y es que, dentro de los mismos 
requisitos se exige que estén constituidas y controladas por productores y que sus 
estatutos prevean las normas que garanticen a los mismos el control democrático de 
la organización y de la toma de decisiones en la misma (artículo 152.1.a del 
Reglamento (UE) núm.1308/2013 con remisión al artículo 153.2.c del mismo 
Reglamento). 

2.2. Aspecto cuantitativo y funcional: número mínimo de miembros 

productores y de valor de producción comercializable  

Entre las exigencias requeridas por la Reglamentación europea, en el artículo 154.1 
del Reglamento (UE) núm. 1308/2013, se determinan, asimismo, las siguientes: 
que la OPFH ha de contar con un número mínimo de miembros y/o abarcar un 
volumen o un valor de producción comercializable mínimos. Tales elementos serán 
fijados por cada Estado miembro, en su zona de actuación19; que la OPFH ofrezca 
suficientes garantías de que puede llevar a cabo adecuadamente sus actividades, 
tanto en lo relativo a la duración como a la eficacia y prestación de asistencia 
humana, material y técnica a sus asociados, y en caso pertinente, a la concentración 

_____________ 
 

19  Conforme al  Reglamento (UE) núm. 1308/2013, artículo 154.1.b, los Estados miembros determinará n el 
número mínimo de miembros de la OPFH y/o volumen o valor de producción comercializables mínimos, lo 
que aporta flexibilidad a cada Estado para su determinación, en atención a sus necesidades frente al régimen 
del Reglamento 2200/96, que debía decidirlo la Comisión asesorada del Comité de gestión de frutas y 
hortalizas. 
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de la oferta; y que, finalmente, los estatutos de la OPFH sean conformes a tales 
exigencias.  

Por ese orden, y conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento 
Delegado (UE) 891/2017, los artículos 7 y 8 del Real Decreto 532/2017 regulan el 
número mínimo de miembros productores y de valor de producción 
comercializable, así como la forma para determinar dicho valor de la producción 
comercializable por una OPFH, respectivamente. En tal sentido, y pese a la 
complicación de su determinación, constituye un aspecto esencial por el propio 
sentido de la OPFH: aunar a tales productores para la comercialización de común 
de sus productos (Ventas, 2017). Su determinación queda al arbitrio de la 
legislación de cada Estado miembro, ofreciendo flexibilidad frente a la 
determinación por la Comisión a partir de la realidad de cada uno de ellos. Pero 
aun siendo así, se alzan voces que reclaman un número mínimo mayor de 
miembros productores que debiera haberse acogido en el Real Decreto 532/201720 
y podría haberse pensado, también, en la opción de mantener igual número mínimo 
de miembros productores y aumentar el valor de la producción comercializable 
(Documento de Posición de las cooperativas de frutas y hortalizas de Bélgica, 

PAC post 2020 y el futuro 
 en 

http://www.agro-alimentarias.coop/ficheros/doc/05583.pdf). 
El número mínimo de productores para las OPFH queda establecido en cinco 

para, en función de la Comunidad Autónoma de que se trate, exigir un mínimo de 
valor de producción comercializable vinculado al número de productores. En buena 
lógica, ha de ser diferente por la peculiaridad de los cultivos de frutas y hortalizas 
vinculados a unas determinadas zonas geográficas más que a otras y por los 
productores vinculados a tales producciones. No existe un número máximo de 
productores, pese a la complicación de la gestión de una OPFH con un número 
muy elevado de miembros, pero sí una graduación del mínimo valor de la 
producción comercializable en función de número de socios y de la Comunidad 
Autónoma de que se trate21. Se establecen, además, ciertos matices a la hora de 
concretarlo para evitar posibles fraudes. Así, en primer lugar, el número mínimo de 
miembros de las OPFH y de valor de la producción comercializable será el 
correspondiente a la Comunidad Autónoma en la que la OPFH posea la mayoría de 

_____________ 
 

20 Recientemente, COAG (Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos), en 
http://www.agronegocios.es/publicados- la-nueva-normatia-estatal-regula- los-fondos-programas-operativos-
las-opfh-reconocidas/ . 

21 Según lo establecido en el anexo IV del Real Decreto 532/2017, para las organizaciones de productores 
reconocidas para las categorías de frutas y hortalizas, en las zonas de Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, 
Islas Baleares, Castilla y León, y Canarias se exigen un número mínimo de miembros y de valor de 
producción comercializable, conforme a lo que sigue: 
 
Número mínimo de miembros: 

 
Mínimo valor producción comercializable: 

Entre cinco y quince  
Más de quince 
-En las demás zonas, distintas de las antes referidas: 

 

Número mínimo de miembros Mínimo valor producción comercializable 
Entre de cinco y quince  
Entre dieciséis y cuarenta  
Más de cuarenta 1.5  
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los efectivos productivos medidos en hectáreas o valor de la producción 
comercializable y no los establecidos para la Comunidad Autónoma en la que las 
OPFH tenga su sede social22. Y, en segundo lugar, se establece un complejo 
sistema para el cómputo del número mínimo de miembros productores para, en 
aras de facilitar su logro, evitar situaciones ficticias23. Es por ello que, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, no se 
reconocerá a ninguna organización de productores que haya obtenido los requisitos 
de reconocimiento mediante la creación de situaciones artificiales, y en concreto, 
cuando un miembro, directo o indirecto, posea un porcentaje 

desproporcionadamente elevado de los efectivos productivos de la organización; 
considerándose como tal cuando posea más del 50 por cien de los efectivos 
productivos de la organización. No obstante, aun cuando se alcance dicho 
porcentaje, si se demuestra que no existe ningún abuso de poder o influencia por 
parte de ningún miembro no se considerará situación artificial
Real Decreto 532/2017. 

En cuanto al cálculo del valor de la producción comercializable por una OPFH, 
será la suma de los siguientes valores así determinados, basados en la 

documentación contable, de la entidad y de los productores: a) El valor de la 
producción comercializada por la entidad solicitante del reconocimiento 
procedente, exclusivamente, de la producción de los productores que formen parte 
de ella en el momento de solicitar el reconocimiento, que corresponda a los 
productos para los que solicita el reconocimiento, y b) El valor de la producción 
comercializada por los productores, de la producción obtenida exclusivamente en 
sus explotaciones, que formen parte de la entidad en el momento de solicitar el 

_____________ 
 

22  Así, en los casos en los que una organización de productores posea parte de sus efectivos productivos en una 
Comunidad Autónoma en la que los mínimos exigidos no sean los máximos para la categoría de 
reconocimiento que se solicita, deberán cumplirse los mínimos establecidos para la Comunidad Autónoma en 
la que tenga la mayoría de los efectivos productivos medidos en hectáreas o valor de la producción 
comercializable. Y, en el caso de que una organización de productores posea todos sus efectivos productivos 
en una Comunidad Autónoma, y su domicilio social esté en otra diferente, deberá cumplir los mínimos 
establecidos para la comunidad autónoma donde estén sus efectivos productivos, artículo 7.1, in fine Real 
Decreto 532/2017. 

23  Grosso modo, una persona física o jurídica solo podrá ser computada, o tenida en cuenta para el cómputo de 
personas jurídicas, una única vez y, así, los miembros productores que sean personas físicas diferentes cada 
uno computará como uno (siempre que no estén vinculadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 Real 
Decreto 532/2017). Si con ellos no se alcanza el número mínimo de miembros exigidos, se computarán los 
miembros que sean personas jurídicas, hasta alcanzar el mínimo exigido, y para ello se establecen la siguiente 
forma y secuencia: en primer lugar, los que sean productores no agregadores de productores, cada uno 
computará como uno si más del 50 por cien de su capital social, directa y/o indirectamente, está en posesión 
de personas físicas que no hayan sido ya computado como miembros productores conforme a lo ya 
establecido, o se hayan utilizado para computar otro miembro productor en virtud de lo establecido. En caso 
de que haya varios miembros de este tipo que al final de su cadena societaria estén integrados por una o más 
personas físicas coincidentes, el orden en que se aplicará a cada una de ellas lo dispuesto en el párrafo 
anterior, será el que elija la organización de productores. En segundo lugar, los que sean agregadores de 
productores, ellos no computarán, y en su lugar se establecen reglas especiales para su determinación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2, b) 2º Real Decreto 532/2017.  
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reconocimiento que no haya sido comercializado a través de ella, referente a los 
productos para los que la entidad solicita el reconocimiento 24. 

Respecto de la exigencia de ofrecer la OPFH suficientes garantías de que puede 
llevar a cabo adecuadamente sus actividades, tanto en lo relativo a la duración 
como a la eficacia y prestación de asistencia humana, material y técnica a sus 
asociados, y en caso pertinente, a la concentración de la oferta, el artículo 9 del 
Real Decreto 532/2017 detalla los aspectos relativos a la estructura, medios 
técnicos y humanos, y actividades que desarrolla la OPFH. Éste aspecto funcional 
adquiere verdadera relevancia ya que el correcto funcionamiento y el desarrollo 
adecuado de las finalidades para las que se constituye la OPFH y, en definitiva, 
tanto la amplitud como la eficacia de los servidos que presta deben ser las piezas 
esenciales respecto de la atracción voluntaria de los productores hacía una OPFH 
(Amat, 2007) y no sólo el atractivo de la financiación a través de los planes y 
programas operativos a los que las OPFH pueden acceder (Ventas, 2017), pese a su 
evidente importancia (Colom, Florensa, Plana y Smoui, 2017).  

No obstante, el cumplimiento de tales exigencias admite excepciones. Así, el 
caso de la comercialización de productos con destino a la industria o que no 
requieran cumplimiento de normas de comercialización en cuyo caso no será 
necesario que la OPFH disponga de los medios técnicos previstos para la recogida, 
la clasificación, el almacenamiento y el acondicionamiento de la producción de sus 
miembros; también puede suceder que, el cumplimiento de los requisitos que 
exigen las normas de comercialización de tales productos se realice en las propias 
explotaciones de los miembros productores y que dicha producción sea vendida, en 
exclusiva, en subasta en cuyo caso podrá no disponerse de los medios relativos a la 
adaptación de la presentación de la producción a lo solicitado por el comprador de 
la mercancía en subasta, y al almacenamiento.   

Pero sin duda, la flexibilización respecto del cumplimiento de tal exigencia es 
manifiesta al posibilitarse que los medios técnicos de la OPFH sean aportados por  
sus miembros, por filiales, por asociaciones de organizaciones de productores a las 
que pertenezcan o, en su caso, mediante externalización25.  

Dicha externalización posibilita que, de conformidad con el artículo 155 del 
Reglamento (UE) núm. 1308/2013 y con el artículo 13 del Reglamento Delegado 
(UE) 2017/891, las actividades de la OPFH en cumplimiento de su finalidad o 
finalidades específicas excepto la de producción-, sean realizadas por un tercero. 
Para ello se necesitará el acuerdo del órgano competente en función del tipo de 
entidad de que se trate y formalizar, por escrito, el correspondiente acuerdo de 
externalización26. No obstante, como vimos anteriormente, en virtud de lo 

_____________ 
 

24  De conformidad con lo establecido en el artículo 8 in fine Ambos valores responderán al periodo de 
referencia elegido por la organización dentro del establecido en la normativa estatal básica por la que se 

regulan los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas, en 
virtud de los artículos 8.2 y 22 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de marzo de 
2017. No obstante, será el periodo de los doce meses inmediatamente anteriores a la solicitud de 

reconocimiento en los casos en que los productores no hubieran producido durante el periodo de referencia  
25  La externalización se posibilitó en virtud de la modificación que se introdujo al Real Decreto 1972/2008, de 

28 de noviembre, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas y hortalizas por el Real 
Decreto 970/2014, de 21 de noviembre, como consecuencia de la adaptación de tal régimen jurídico a las 
exigencias de los nuevos Reglamentos europeos.  

26  Las externalizaciones, ya 
sean las previstas en el artículo 10 o en el 13 Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la Comisión, de 13 de 
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dispuesto en el artículo 60 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la Política Agrícola Común, no se reconocerá a ninguna 
organización de productores que haya obtenido los requisitos de reconocimiento 
mediante la creació cuando la 
organización tenga externalizada todas las actividades que puede externalizar

cuando toda o gran parte de la 

entidades a los que se tenga externalizada alguna actividad
Real Decreto 532/2017. De ahí que, se exija un verdadero funcionamiento como 
OPFH.  

2.3. Contenido de los Estatutos 

Finalmente, y así lo establece el artículo 4.1.d del Real Decreto 532/2017, el 
reconocimiento de una OPFH exige que sus estatutos sean acordes a tales 
exigencias establecidas27 y, de forma específica para las OPFH, de conformidad 

_____________ 

 
marzo de 2017, deberán aprobarse por la asamblea general de la organización o por el órgano equivalente 
en función del tipo de personalidad jurídica que posea, así como plasmarse en acuerdos comerciales escritos 

que recojan, al menos, los siguientes aspectos: a) La identificación de las partes. b) Los medios o servicios 
que se contratan descritos de una manera precisa y clara, junto con el coste de los mismos y la forma de 
pago. c) En el caso de externalizaciones del artículo 13 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, de la 

Comisión, de 13 de marzo de 2017, además: 1º. El hecho de que la organización de productores será la 
responsable de garantizar la ejecución de los servicios contratados, y de que asume la gestión, el control y la 

supervisión globales del acuerdo comercial.  
2º. La facultad de la organización de productores para impartir instrucciones obligatorias sobre los servicios 
contratados y para poner fin al contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por la 

entidad contratada. 3º. Cláusulas detalladas por las que la entidad contratada se comprometa a remitir por 
escrito a la organización de productores la información que le permita evaluar y ejercer el control real sobre 

la actividad o actividades externalizadas, concretando el tipo de información y los plazos de remisión de la 
misma. En caso de que la actividad externalizada sea la comercialización, esta información deberá incluir, de 
las transacciones comerciales llevadas a cabo por la entidad contratada, el tipo de producto que va a vender, 

la forma de venta, la cantidad y el precio de cada operación de venta. 4º. En caso de que se externalicen los 
servicios detallados en el artículo 7 (b) del Reglamento Delegado (UE) 2017/891 de la Comisión, de 13 de 

marzo de 2017, relativos a la recogida, clasificación, almacenamiento y/o acondicionamiento de la 
producción de sus miembros, la entidad contratada deberá aportar el procedimiento mediante el cual 
identificará los productos de la organización durante el proceso contratado. d) La duración del contrato

En los casos contemplados en el 
punto 4º de la letra c) del apartado anterior, la organización podrá vender su producción a la entidad 

prestataria del servicio, siempre que el órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente 
autorice este tipo de ventas, previa comprobación de que la organización de productores cumple con todos 

6. Cuando una organización de productores externalice la 

transformación de uno o más productos a una entidad, se deberá cumplir, además, lo siguiente: a) El 
producto debe permanecer en todo momento bajo propiedad de la organización de productores.  

b) Una vez que se haya transformado el producto, la organización de productores llevará a cabo la 
comercialización. c) En ningún caso la organización podrá vender un producto transformado a la misma 
entidad que efectuó la transformación, o a entidades participadas por ella  

27  Para ser reconocida por un 
Estado miembro, la organización de productores que lo haya solicitado deberá ser una entidad jurídica o ser 

parte claramente definida de una entidad jurídica que: a) cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
152, apartado 1, letras a), b) y c); b) cuente con un número mínimo de miembros y/o abarque un volumen o 
un valor de producción comercializable mínimos, que habrá de fijar el Estado miembro interesado, en su 

zona de actuación; c) ofrezca suficientes garantías de que puede llevar a cabo adecuadamente sus 
actividades, tanto en lo relativo a la duración como a la eficacia y prestación de asistencia humana, material 
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con exigirán a sus miembros 
productores que comercialicen toda su producción a través de la organización de 

 El contenido mínimo de los estatutos, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 153.1 y 2 del Reglamento (UE) núm. 1308/201328, se detalla en el anexo I 
del Real Decreto 532/201729, en donde tal exigencia específica queda contemplada 

_____________ 

 
y técnica a sus asociados, y en caso pertinente, a la concentración de la oferta; d) disponga de estatutos que 

sean conformes a lo dispuesto en las letras a), b) y c) del presente apartado  
28  Dentro del contenido de los estatutos, el  artículo 153.1 y 2 del Reglamento (UE) núm. 1308/2013 dispone que 

1. Los estatutos de una organización de productores obligarán en particular a los productores asociados a: 
a) aplicar las normas adoptadas por la organización de productores en materia de notificación de la 
producción, producción, comercialización y protección del medio ambiente; b) pertenecer a una sola 

organización de productores con respecto a un producto determinado de la explotación; no obstante los 
Estados miembros pueden establecer excepciones a esta condición en casos debidamente justificados, en los 

que los productores asociados posean dos unidades de producción distintas situadas en zonas geográficas 
diferentes; c) facilitar la información solicitada a efectos estadísticos por la organización de productores. 2. 
Los estatutos de una organización de productores deberán prever también lo siguiente: a) los procedimientos 

de fijación, adopción y modificación de las normas contempladas en el apartado 1, letra a); b) la imposición 
a los miembros de contribuciones financieras para la financiación de la organización de productores; c) las 

normas que garanticen a los productores asociados el control democrático de su organización y de las 
decisiones de esta; d) las sanciones por incumplimiento de las obligaciones estatutarias, en particular el 
impago de las contribuciones financieras o infracciones de las normas establecidas por la organización de 

productores; e) las normas relativas a la admisión de nuevos miembros y, en particular, un periodo mínimo 
de adhesión, que no puede ser inferior a un año; f) las normas contables y presupuestarias necesarias para el 

funcionamiento de la organización  
29  El anexo I, relativo a la documentación a adjuntar con la solicitud de reconocimiento, en el apartado A.3 

relativo a todas las organizaciones de productores, regula el contenido mínimo de los estatutos (o reglamento 
de régimen interno en caso de secciones), que deberá contener:  
a) La finalidad específica que persigan de las establecidas en el artículo 152.1 c) incisos i), ii), y iii) del 

Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.  
b) La exigencia a sus miembros productores de comercializar toda su producción de los productos para los  
que la organización esté, o vaya a ser reconocida, a través de la organización.  

En el caso de que la organización autorice a sus miembros productores a realizar ventas de las recogidas en 
el artículo 12 del presente real decreto, deberán recoger dicha autorización y el compromiso de establecer el 

procedimiento de control mencionado en dicho artículo.  
c) Las demás obligaciones a que se someten los miembros productores de manera precisa y clara, en 
particular: 

i) Las de aplicar las normas adoptadas por la organización en materia de notificación de la 
producción, de producción, de comercialización, y de protección al medio ambiente.  

ii) Pertenecer a una sola organización de productores para la misma categoría de reconocimiento. 
iii) Facilitar la información que se les solicite a efectos estadísticos de la organización de productores.  
iv) Las contribuciones financieras que se les impondrá para financiar la organización de productores.  

v) El periodo mínimo de adhesión a la organización.  
vi) El periodo de aviso previo para causar baja en la organización, y las cargas económicas que 

tendrá que abonar por ello, así como cualquier otro efecto a que dé lugar el hecho de causar baja en la 
entidad. 

vii) Las sanciones por incumplimiento de las obligaciones estatutarias. 

d) Los procedimientos mediante los que se fijarán, adoptarán, y modificarán las normas contempladas en el 
letra c) anterior, inciso i). 

e) Las cooperativas o sociedad agraria de transformación, que puedan poseer miembros no productores, la 
exigencia de que éstos no podrán participar en la toma de decisiones relativas al funcionamiento de la 
organización de productores, y a los programas y fondos operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del 

Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 
f) Las normas que garanticen a sus miembros productores el control democrático de la organización de 

productores y de las decisiones de ella en todo tipo de acuerdos. A estos efectos, deberán recoger los 
derechos de voto y el capital social de los miembros así como el quórum necesario para la adopción de 
acuerdos. En caso de poseer miembros no productores, deberán recoger que estos no podrán participar en la 

toma de decisiones relativas al funcionamiento como organización de productores, y a los programas y 
fondos operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del Reglamento (UE) núm.1308/2013, del Parlamento 
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en el artículo 5.2 del Real Decreto 532/2017, salvada la excepcionalidad prevista 
en su artículo 12, relativa la comercialización de la producción fuera de la 
organización de productores. 

Así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891, relativo a la posibilidad de comercialización de la 
producción fuera de la organización de productores según las condiciones que 
establezca cada Estado miembro de la UE, el artículo 12 del Real Decreto 
532/2017 regula que, las OPFH podrán autorizar a cada uno de sus miembros a no 
comercializar a través de ella hasta un 10 por cien del volumen o del valor de la 
producción de dicho miembro, siempre que la entidad controle y disponga de un 
sistema de control que deje rastro de los controles realizados por la organización 
que garantice el cumplimiento de dicho límite30. Dicho porcentaje engloba las 
ventas directas a consumidores para sus necesidades personales, las ventas de 
productos para los que la organización esté reconocida pero que sean marginales en 
relación al volumen comercializado por ella, y las ventas de productos que por sus 
características no estén cubiertos normalmente por la actividad comercial de la 
organización.  

De esa forma, la excepción al principio de unidad de comercialización de toda 
la producción a través de la OPFH (Amat, 2007) sólo admite hasta un máximo del 
10 por cien el volumen o del valor de la producción de cada miembro concretando 
las modalidades y exigiendo mecanismos de control por parte de la OPFH que 
permitan el cumplimiento del referido límite.  

Por la posibilidad de que el reconocimiento como OPFH recaiga en una sección, 
será el reglamento de régimen interno el que cumpla con tales exigencias que 

_____________ 

 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, ni podrán participar en la elección de los órganos de 

gobierno. 
No obstante, en el caso de cooperativas o secciones de ellas que estén amparadas por una norma jurídica que 

implique su funcionamiento democrático, no será necesario que recojan lo dispuesto en el apartado anterior.  
g) Las normas relativas a la admisión de nuevos miembros. 
h) Compromiso de llevar, a partir de la fecha de reconocimiento, una contabilidad específica para las 

actividades sometidas a reconocimiento, y las normas contables y presupuestarias necesarias para el 
funcionamiento de la organización. En caso de que sea una sección, la contabilidad de la entidad a la que 

pertenece la sección deberá permitir diferenciar la actividad de esta. 
i) En el caso de ser una cooperativa o sociedad agraria de transformación con sección de frutas y hortalizas, 
o ser una sección de las previstas en la letra (a) del apartado 1 del artículo 1 del presente real decreto:  

 El reglamento de régimen interno de la sección deberá recoger la prohibición de adoptar acuerdos 
contrarios a la ley, a los estatutos de la entidad a la que pertenece, o al interés general de dicha entidad, y 

 Los estatutos de la cooperativa o de la sociedad agraria de transformación que posean sección de frutas y 
hortalizas deberán establecer que las decisiones relativas al reconocimiento, al funcionamiento y a las 
actuaciones como organización de productores, incluidas las relativas a la presentación y ejecución de 

programas operativos y constitución de los fondos operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán 

directamente adoptadas por la asamblea de la sección.  
j) En las organizaciones de productores que posean miembros no productores, que los componentes de sus 
órganos de gobierno deberán . 

30  El artículo 12.2 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, determinó el porcentaje de la producción de 
cualquier miembro productor comercializada fuera de la organización de productores, el cual no debe superar 
el 25 por cien en volumen o en valor, habilitando a los diferentes Estados miembros para que puedan fijar un 
porcentaje más bajo, como es el caso del Real Decreto 532/2017, artículo 12. Ese mismo porcentaje del 10 por 
cien era el previsto en el derogado Real Decreto 1972/2008, sobre reconocimiento de organizaciones de 
productores de frutas y hortalizas, artículo 8, relativo al porcentaje de ventas directas a consumidores, 
directamente en sus explotaciones o fuera de ellas.  
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la prohibición de adoptar acuerdos 
contrarios a la ley, a los estatutos de la entidad a la que pertenece o al interés 
general de dicha entidad 31.  

Dentro del contenido de los estatutos de las OPFH han de destacarse dos 
aspectos relevantes que afectan a su buen funcionamiento. Nos referimos, en 
concreto, al periodo mínimo de adhesión de los productores a la OPFH y al control 
de su funcionamiento democrático que, frente a otros elementos que conforman el 
contenido mínimo de los estatutos, adquieren especial significación.   

En primer lugar, conforme al artículo 11.1 del Real Decreto 532/2017, dicho 
periodo mínimo de adhesión es de tres años (salvo causa motivada ajena a la 
voluntad de los miembros), aunque las OPFH pueden determinar un plazo inferior 
para parte de sus miembros, siempre que sus estatutos lo permitan y se respete el 
plazo del período mínimo de adhesión del artículo 6.1 del Reglamento Delegado 
(UE) 891/2017, que no podrá ser inferior a un año32. Además, respecto de dichos 
miembros productores cuyo periodo de adhesión sea inferior a tres años, se 
establecen ciertas limitaciones, por cuanto que: a) no deberán figurar en el registro 
que llevan las organizaciones de productores sobre los que forman parte de ellas, 
sino en un registro aparte de las mismas características, que recoja los miembros 
con un periodo de adhesión inferior a tres años, b) Dichos miembros no 
computarán a efectos del número mínimo de miembros productores y de valor de 
producción comercializable, c) el valor de su producción no podrá representar más 
del 20 por cien del valor de la producción total de la organización, d) no podrán 
suponer más del 20 por cien de los miembros totales de la organización y, 
finalmente, e) ni ellos ni sus explotaciones podrán estar en estas circunstancias de 
adhesión en una organización más de dos años de cada seis. Cada organización de 
productores determinará, asimismo, el plazo de aviso previo para que los miembros 
productores comuniquen por escrito la renuncia a su calidad de miembros tomando 
como referencia el plazo de preaviso máximo, de seis meses33.  

Es cierto que tal exigencia puede frenar el interés del productor por su 
integración en una OPFH y quizás ha debido considerarse la posibilidad de 
flexibilizar más su régimen jurídico. Pero sin duda han de conciliarse las 
exigencias de reconocimiento como OPFH y los controles periódicos de tal 
cumplimiento, conforme artículo 24 del Real Decreto 532/2017, ya que en otro 
caso podría peligrar el reconocimiento y su funcionamiento como OPFH. En favor 
de tal flexibilización, concluido el período mínimo de adhesión se ha de dar de 
baja, de forma inmediata, a los miembros que lo solicitan pudiendo quedar 

_____________ 
 

31  los estatutos de la cooperativa o de la sociedad agraria de transformación que posean sección de 

frutas y hortalizas, deberán establecer que las decisiones relativas al reconocimiento, al funcionamiento y a 
las actuaciones como organización de productores, incluidas las relativas a la presentación y ejecución de 

programas operativos y constitución de los fondos operativos establecidos en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento (UE) núm. 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, serán 
adoptadas directamente por la asamblea de la sección  

32  El artículo 7.1 del Real Decreto 1972/2008, sobre reconocimiento de organizaciones de productores de frutas 
y hortalizas reguló el mismo período mínimo de adhesión. 

33  Dicho plazo máximo de preaviso está regulado en el artículo 6.2 del Reglamento Delegado (UE) 891/2017 de 
la Comisión, de 13 de marzo de 2017, dejando que sean los Estados miembros los que lo determinen que, 
como ha quedado descrito, deja su determinación en el ámbito estatutario de la organización de productores. 
El artículo 11 Real Decreto 532/2017 regula, asimismo, la posibilidad de posponer la baja del miembro 
productor cuando dicho miembro deba realizar algún reintegro derivado de un programa operativo.  
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condicionado únicamente a la devolución de algún reintegro en el marco de los 
programas operativos de la OPFH, debiendo para ello cumplir con las obligaciones 
derivadas del programa operativo, salvo autorización expresa del propia OPFH, 
artículo 11. 2 y 3 del Real Decreto 532/2017. 

En segundo lugar, respecto del control democrático de las organizaciones de 
productores, el artículo 13 del Real Decreto 532/2017 establece, dentro del margen 
delimitado por el artículo 17 del Reglamento Delegado (UE) 2017/891, el 
porcentaje máximo de derechos de voto y de capital que cualquier persona física o 
jurídica puede poseer en una OPFH.  Dicho control no será preciso realizarlo en 
aquellas OPFH que poseen una estructura jurídica que exija la rendición de cuentas 
democrática. Así, en las cooperativas y secciones de ellas salvo en el caso de 
miembros agregadores que formen parte de ellas y posean una personalidad 
jurídica distinta a la de cooperativa o sección de ellas amparada por una norma 
jurídica que implique su funcionamiento democrático. 

En otro caso, ninguna persona física o jurídica podrá poseer el control, directo o 
indirecto, de más del 34 por cien del total de derechos de voto en cualquier tipo de 
decisiones de la organización de productores, ni más del 49 por cien del capital 
social de la misma, ya sea de una manera directa o indirecta. Dichos porcentajes 
son los exigidos, igualmente, para los miembros agregadores de productores que 
formen parte de las organizaciones de productores. Además, se establecen reglas 
especiales que permiten verificar los límites de los derechos de voto y de capital de 
personas físicas o jurídicas34, así como el establecimiento de presunciones de 
vinculación entre personas físicas o entre personas jurídicas, o de personas físicas 
con personas jurídicas y viceversa, a efectos de la misma verificación35. 

De esa forma se arbitra, sin duda, un sistema complejo que exige aportar a los 
órganos competentes los estatutos de la OPFH y, también, los de todas las 
entidades que formen parte de la cadena societaria. Ello encuentra sentido en orden 

_____________ 
 

34  para verificar el límite de los derechos de voto 
que posee una persona física o jurídica respecto de una entidad de la que forma parte de una manera directa 

o indirecta, deberán acumularse los derechos de voto respecto de ella que posea directamente o 
indirectamente a través de personas jurídicas en donde los derechos de voto que tenga le generen una 

participación mayoritaria; considerándose que posee participación mayoritaria en una entidad si posee el 50 
por cien o más de los derechos de voto o del capital social de la misma, en cuyo caso se le asignarán todos 
los derechos de voto de la misma

estable para determinar si una persona física o jurídica que aparece más de una vez en la cadena 
societaria de la organización cumple el límite establecido sobre el capital social, deberán acumularse los 

porcentajes de los capitales sociales, directos e indirectos, que posea respecto de la entidad  
35  En tal sentido, el artículo 13.5 Real Decreto 532/2017, regula que para el cumplimiento de los límites 

establecidos de derechos de voto y de capital, se presumirá que existe vinculación entre personas físicas, entre 
personas jurídicas, o de personas físicas con personas jurídicas o a la inversa, debiendo acumularse sus 
derechos de voto y su capital social como si fueran una única persona física o jurídica a efectos de evitar que 
se sobrepasen los porcentajes legalmente delimitados, en una serie de supuestos detallados en el mismo 
precepto, salvo demostración fehaciente en contra de que existe una responsabilidad diferenciada del riesgo 
empresarial de la explotación de la que son titulares en defensa de los inte reses respectivos. La presunción de 

a) En el caso del pupilo respecto del tutor legal o judicial. 
b) En el caso de copropiedad del capital social de la persona jurídica, como pueden ser herencias yacentes y 

comunidad de bienes, respecto de los copropietarios entre sí. c) En el caso de descendientes directos menores 
de edad respecto de uno o los dos padres que tengan la patria potestad; y d) En los matrimonios, respecto de 
los cónyuges entre sí. En el caso de explotaciones acogidas a la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 

titularidad compartida de las explotaciones agrarias, la representación de la explotación en la organización 
por la mujer o el hombre se sujetará a lo dispuesto en el artículo 4 de dicha Ley  
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a que sean los propios productores de los productos para los que se concede el 
reconocimiento los que mantengan el control de la organización y de las decisiones 
de la OPFH (Ventas, 2017). Al respecto, debe referenciarse la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 6 de marzo de 2012 (en asunto T-230-
10, España contra Decisión 2010/152/UE de Comisión Europea, de 11 de marzo de 
2010), y el Real Decreto 970/2014, de 21 de noviembre, por el que se modificó el 
artículo 9 del Real Decreto 1972/2008, de 28 de noviembre, sobre reconocimiento 
de organizaciones de productores de frutas y hortalizas, relativo al control 
democrático de la organización de productores, para adaptar dicha legislación al, 
vigente entonces, Reglamento de Ejecución (UE) núm. 543/2011, conforme a la 
modificación del mismo por el Reglamento Delegado (UE) núm. 499/2014, de la 
Comisión. Conforme a ello, a efectos del mantenimiento del control de la 
organización y de las decisiones de la organización en los miembros productores y, 
especialmente, aun cuando los Estados miembros verifiquen el funcionamiento 
democrático de una organización de productores, no podrá abstraerse de la 
identidad de personas físicas o jurídicas que posean capital de los miembros de la 
OPFH, ya que ello podría dar lugar a que una persona física o jurídica, con una 
amplia mayoría de capital de los miembros de la organización pudiera ejercer el 
control y la decisión de la propia organización. 

Con ello, por un lado, la exigencia de control democrático se extiende cuando 
los miembros de la OPFH son personas jurídicas, a las personas físicas o jurídicas 
que la controlan y, de otro lado, se ha tratado de poner máxima atención en 
procurar que se respecten los porcentajes relativos al derecho de voto y de tenencia 
de capital de forma que la presunción de vinculaciones impidiera el reconocimiento 
de la OPFH cuando por virtud de las mismas se superen tales límites máximos de 

demostración fehaciente en contra de que existe una 
responsabilidad diferenciada del riesgo empresarial de la explotación de la que 
son titulares en defensa de los intereses respectivos 
Decreto 532/2017.  

Además, los porcentajes delimitados de derecho de voto y de capital se reducen 
respecto de los máximos permitidos por el artículo 17. 2 del Reglamento Delegado 

inferior al 50 por cien del total de los derechos de voto y al 50 
por cien de las acciones o capital 36, pudiendo considerarse la opción de rebajar 
aún más tales porcentajes establecidos en aras del mejor control del 
funcionamiento democrático. 

3. Consideraciones finales 

El actual marco legal para el reconocimiento como OPFH de entidades jurídico-
empresariales ha obedecido a las nuevas exigencias derivadas de la reglamentación 

_____________ 
 

36  Con el régimen del Reglamento (CE) núm. 2200/1996, del Consejo de 28 de octubre de 1996, el poder de 
decisión de la organización de productores se determinaba en función de las acciones o participaciones de las 
que fuera titular el productor en la sociedad vinculándose el porcentaje máximo al número de socios. Así, no 
se podía disponer de más del 40 por cien en organizaciones con número de socios inferior a 15; 33 por cien en 
organizaciones con número de socios entre 15 y 39; y 20 por cien en organizaciones con número de socios 
superior a 39. 
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europea y de las interpretaciones de la Comisión Europea a la propia normativa 
comunitaria, así como a la necesidad de aclarar, simplificar y mejorar su régimen 
de funcionamiento. La flexibilización operada en materia de reconocimiento se ha 
visto respaldada por un mayor control de funcionamiento y de cumplimiento de las 
exigencias como OPFH. 

En ese contexto, las cooperativas siguen siendo, en nuestro país, unas de las 
entidades más proclives a su reconocimiento como OPFH. Dicha forma jurídico-
empresarial acoge determinadas especificidades en su conformación que las hacen 
especialmente adecuadas para el logro del referido reconocimiento (Agricultura y 
Cooperación, 2017-a), aunque SAT y sociedades mercantiles puedan obtener el 
mismo reconocimiento37. 

En tal sentido han de resaltarse los siguientes aspectos esenciales. En primer 
lugar, respecto del control democrático de su organización obedece, como se ha 
visto, el reconocimiento automático para las cooperativas encontrándose 
amparadas, conforme a su propia normativa, por tal exigencia de funcionamiento 
democrático. Aunque el artículo 17.1 del Reglamento Delegado (UE) 2017/981 
hubiese permitido exigir, conforme a lo establecido en la correspondiente 
legislación nacional aplicable dicho control democrático, sin embargo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto 532/2017, no 
habrán de verificarse los porcentajes máximos de derechos de voto y de acciones o 
capital.  

Como se sabe, uno de los Principios Cooperativos que rigen las cooperativas 
(conforme a la última revisión en XXXI Congreso de la Alianza Cooperativa 
Internacional, 1995), es el de Gestión Democrática por parte de los socios, no 
obstante su extensión entre las cooperativas de primer grado y las de segundo o 
ulterior grado posee distinto alcance, así como en función del tipo de cooperativa 
de que se trate y del régimen jurídico que les resulte de aplicación (así, Ley 
27/1999, de 16 de julio de Cooperativas artículo 16-, o Ley Autonómica de 
Cooperativas, correspondiente, Gadea, Sacristán y Vargas, 2009). Tal flexibilidad 
regulatoria, respecto del alcance del referido Principio, obedece a la misma 
reformulación de los Principios Cooperativos que no permanecen inertes al 
contexto actual de mercado y de la función que están llamadas a cumplir las 
cooperativas (Vargas, 2015).  

De ahí que debamos entender como un logro para las cooperativas a efectos del 
reconocimiento como OPFH, que el reflejo del Principio de Gestión Democrática 
haya permitido eximirlas del referido control de funcionamiento democrático por 
ser inherente a su naturaleza jurídica, cuando el Reglamento Delegado hubiese 
permitido tal verificación y de ahí, también, que compartamos la afirmación de 
Barrero y Viguera respecto de que la admisión de excepciones y matizaciones al 
referido Principio han de ser mesuradas, de interpretación restrictiva y sujetas a 

_____________ 
 

37  En el siguiente enlace se encuentra el listado de OPFH reconocidas en España a 1 de mayo de 2017, con 
referencia a su forma jurídica, en la que destacan las cooperativas, seguidas de SAT y, finalmente, de 
sociedades mercantiles capitalistas:  http://www.mapama.gob.es/es/agricultura/temas/regulacion-de-los-
mercados/listadoopsmayo2017_tcm7-458373.pdf. Destacan en segundo lugar las SAT conforme al régimen 
jurídico para el reconocimiento como OPFH, en los términos examinados, aun su peculiar configuración 
jurídica necesitada de atención por parte del legislador, por lo que remitimos los estudios recientes de 
Mauleón Méndez, E., y Genovart Balaguer, 2016 y de Mauleón Méndez, 2015.  
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límites objetivos, subjetivos o formales, ya que la generalización del voto plural 
ponderado en el funcionamiento de las cooperativas podría vaciar de contenido la 
aplicación de dicho Principio, que se erige como seña de identidad de las 
cooperativas (Barrero y Viguera, 2015)38. 

Así, encuentra sentido lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento (UE) núm. 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, 
sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, cuando 
sanciona que no se reconocerá a ninguna organización de productores que haya 
obtenido los requisitos de reconocimiento mediante la creación de situaciones 

cuando se produzcan cambios en el tipo de personalidad 
jurídica en la organización de productores para ser cooperativas con el objetivo 
de evadir los controles sobre control democrático
532/2017. 

En segundo lugar, como se ha podido comprobar, para las secciones de las 
cooperativas se puede solicitar, igualmente, su reconocimiento como OPFH. Tales 
secciones quedan exentas, igualmente, del referido control de funcionamiento 
democrático, artículo 13.2 del Real Decreto 532/2017. Lo que sin duda constituye 
otra manifestación del atractivo de la forma jurídico-empresarial de la cooperativa 
para su reconocimiento como OPFH. A tal efecto, las secciones constituyen una 
peculiar forma de organización interna de la cooperativa (artículo 5 Ley 27/1999, 
de Cooperativas), frente a la dificultad de contar con filiales, para el desarrollo 
específico de actividades económico-sociales concretas dentro del propio objeto 
social de la cooperativa, con autonomía de gestión, separación de patrimonio y 
cuentas de la explotación diferenciada (Gadea, Sacristán y Vargas, 2009). Ello ha 
posibilitado el reconocimiento como OPFH para las mismas habida cuenta, en 
muchas ocasiones, de necesidades de orden económico o funcional que aconseja su 
constitución bien en el momento de constitución de la cooperativa o bien en un 
momento posterior, mediante la correspondiente modificación de los estatutos de la 
cooperativa- (Gadea, 2006). 

El principio cooperativo de Puertas Abiertas (Vargas, 2015) juega, también, en 
favor de tal manifestación. Y es que, siendo consustancial a las cooperativas la baja 
voluntaria del socio sin embargo suele encontrarse limitada en el tiempo y de ahí la 
existencia de cláusulas estatutarias que, generalmente, establecen compromisos de 
permanencia de hasta cinco años y, para ciertas clases de cooperativas, de hasta 
diez años (Vargas, 2015: 148; Gadea, Sacristán y Vargas, 2009; Pulgar, 2006).   

Finalmente, se advierte la simplificación y aclaración en el nuevo régimen 
jurídico de las OPFH de las circunstancias en las que la aportación de medios o 
realización de sus actividades, artículo 10 del Real Decreto 532/2017, pueden ser 
externalizadas o pueden ser realizadas por otras vías (así, filialess, miembros de la 
asociación de organización de productores, cooperativas de segundo grado etc).  

_____________ 
 

38  Respecto de la presencia del espíritu democrático en las SAT, calificado a priori como dispar, vid., Mauleón 
Méndez, E., y Genovart Balaguer, 2016 y de Mauleón Méndez, 2015, ya que formando parte de los objetivos 
y toma de decisiones en las SAT, los estatutos pueden alterar su configuración en la adopción de acuerdos que 
entrañen obligaciones económicas para los socios en función de un número de votos proporcionales a su 
participación en el capital social o de voto ponderado en proporcional al volumen de la actividad realizada por 
el socio en la SAT.  
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Con todo, las cooperativas se convierten en la forma jurídica-empresarial más 
adecuada al reconocimiento como OPFH. 
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Resumen. La crisis financiera de 2008 ha provocado cambios en la estructura bancaria tradicional, 
generando una desconfianza por parte de los ciudadanos con el sistema financiero tradicional, como 
consecuencia de ello ha surgido otro tipo de banca, la Banca Ética. El objetivo de este trabajo es 
estudiar si la Banca Ética puede llegar a ser igual de rentable que la Banca Tradicional, invirtiendo 
principalmente en valores sociales. Para ello, se realiza un análisis comparativo entre la Banca Ética 
(Triodos Bank) y la Banca Tradicional (Banco Santander). Para alcanzar el objetivo propuesto se 
realiza un análisis económico centrado en la actividad financiera de ambas tipologías de bancos 
durante el período 2011-2017 y se analizan el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y las Ratios de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de ambos bancos. Se comprueba 
que la Banca Ética no llega a ser tan rentable como la Banca tradicional, pero ha conseguido atraer a 
los clientes con sus inversiones sociales y la transparencia total de sus acciones financieras. 
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[en] Ethical Banking and Conventional Banking. Triodos Bank vs Banco 
Santander 

Abstract. The financial crisis of 2008 has caused changes in the traditional banking structure, 
generating a distrust on the part of citizens with the traditional financial system, as a result of this has 
emerged another type of banking, Ethical Banking. The objective of this paper is to study if the 
Ethical Banking can be as profitable as the Conventional Banking, investing mainly in social values. 
For this purpose, a comparative analysis is carried out between the Ethical Banking (Triodos Bank) 
and the Conventional Bank (Banco Santander). To achieve the proposed objective, an economic 
analysis is carried out focused on the financial activity of both types of banks during 2011-2017 and 
the Balance Sheet, the Profit and Loss Account and the Liquidity, Indebtedness and Profitability 
Ratios are analyzed. Results shows that the Ethical Banking does not become as profitable as 
Conventional Banking, but it has managed to attract customers with its social investments and the 
total transparency of its financial actions. 
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Values. 
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1. Introducción 

A raíz de la crisis financiera iniciada en 2008, se generó una destacada 
desconfianza por parte de los ciudadanos con el sistema financiero que desembocó 
en una crisis ética (Camacho, Fernández, González y Miralles, 2013). Con el 
descontento de los ciudadanos, muchos de ellos empezaron a preocuparse por el 
destino que daban los bancos a sus ahorros y a interesarse en los valores éticos y 
sociales que ofrecía la Banca Ética (Soler y Meli n, 2012; San Jos , Retolaza y 
Guti rrez, 2011). Esta banca se diferencia de la Banca Tradicional porque no solo 
intenta obtener unos beneficios económicos, sino que también quiere tener un 
impacto social promoviendo la inversión hacia proyectos éticos (Cabaleiro y 
Rodr guez, 2008; Retolaza y San Emeterio, 2003; San Jos , Retolaza y Guti rrez, 
2011). 

A partir de esta situación, se plantea la cuestión de si puede llegar a ser la Banca 
Ética más rentable que la Banca Tradicional invirtiendo únicamente en valores 
sociales. Con esta premisa, el trabajo plantea abordar los siguientes objetivos, en 
primer lugar, definir el concepto de Banca Ética, sus características y origen, en 
segundo lugar, analizar las entidades de Banca Ética que operan en España y, 
finalmente, realizar una comparativa entre Banca Ética y Banca Tradicional, 
centrando el análisis en un caso de estudio que compone una entidad representativa 
de cada tipo de banco. 

Para poder dar respuesta a los objetivos planteados, por un lado, se ha 
estructurado el trabajo en los siguientes apartados, el primero de ellos se centra en 
analizar con detalle el origen y el concepto de Banca Ética. Además, también se 
describen algunas iniciativas de esta tipología de banca que operan en España 
como es el caso de Triodos Bank, Fiare Banca Ética y Coop 57, entre otros. 

En el segundo apartado, se analizan las principales diferencias entre la Banca 
Tradicional y la Banca Ética. A continuación, se plantea un caso de estudio dónde 
se realiza una comparación en términos financieros entre un banco ético (Triodos 
Bank) y un banco tradicional (Banco Santander). Por último, se presentan las 
principales conclusiones alcanzadas. 

2. La Banca Ética 

2.1. Concepto y Origen  

La Banca Ética surgió con la intención de institucionalizar las inversiones 
socialmente responsables. La inversión socialmente responsable combina los 
criterios éticos y los económicos para que las inversiones tengan en cuenta las 
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condiciones financieras y la utilización de los fondos por parte de las entidades 
gestoras (San Emeterio y Retolaza, 2003 y Ruiz y Retolaza, 2007). Esto supuso la 
aparición de fondos de inversión responsables y el desarrollo del concepto de 

ética bancaria, fondos éticos, inversión solidaria, responsabilidad social y banca 
ética (San Emeterio y Retolaza, 2003; Ruiz y Retolaza, 2007). 

El término Banca Ética tiene múltiples definiciones, pero en este trabajo se van 
a destacar únicamente dos que se han considerado las más relevantes. La primera 

heterogéneo conjunto de entidades bancarias especializadas en la financiación de 
los colectivos más desfavorecidos, las empresas de la economía social, las ONG y 

y de la Cruz, 2008, p.30). 
La segunda definición es la que aporta Alsina (2002, p.29), y que otros autores 

también hacen referencia (Cristianisme i Justícia, 2002; Ballesteros, 2003; Del Río, 
2003; San Emeterio y Retolaza, 2003; Ruiz y Retolaza, 2007; Sasia y de la Cruz, 
2008), se considera que el banco ético intenta conseguir simultáneamente financiar 
las actividades económicas que tengan un impacto social positivo y obtener un 
beneficio.                  

Asimismo, cabe destacar que la Banca Ética forma parte de las empresas 
solidarias, tal y como sugieren Ballesteros (2003) y Sanchis (2013), y por este 
motivo, los proyectos que financia la Banca Ética se basan en los siguientes 
principios:  

 Principio de igualdad: Se basa en el apoyo a proyectos y empresas que 
favorecen la participación activa de todos los miembros de la organización y 
sistemas de retribución con pocas diferencias salariales entre los directivos y 
los trabajadores. 

 Principio de empleabilidad: Apoya los proyectos y empresas que 
favorezcan la generación de empleo estable y el acceso al empleo de los 
colectivos con mayor riesgo de exclusión. 

 Principio de medioambiente: Se ha de apoyar proyectos que garanticen 
un crecimiento sostenible.  

 Principio de cooperación: Apoyo de proyectos y empresas que tengan 
como referencia la cooperación interna (entre los empleados de la 
organización) y externa (con otras organizaciones). 

 Principio de compromiso con el entorno: Financiando proyectos y 
empresas que contribuyan al desarrollo de la comunidad local y de la 
sociedad en general, financiando actividades de dinamización de la sociedad. 

 Principio de reinvertir en la sociedad parte de los beneficios 
financieros generados. 

 
Estos principios definen a la Banca Ética y la diferencian de la Banca 

Convencional, convirtiéndose en un referente de empresa socialmente responsable, 
en un contexto en el que se ha considerado la banca convencional como 
especuladora, con falta de transparencia e incluso han realizado un abuso en las 
prácticas bancarias, como son las elevadas comisiones, desahucios, etc. 
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Por tanto, las primeras experiencias de banca ética, tal y como indica Sanchis 

(2013), se pueden encontrar en los Montes de Piedad que surgieron en Europa en el 
siglo XV, concretamente en el año 1462. A partir de éstas, surgieron las cajas de 
ahorro en la segunda mitad del siglo XVIII que se dividieron en cooperativas de 
crédito y cajas de ahorro.  

Así, en 1976 se creó el primer banco ético, el Grameen Bank en Bangladesh 

banco y su creador, Muhammad Yunus, han sido el referente mundial de la banca 
ética, y a partir de él han ido surgiendo otras experiencias similares a lo largo de 

destacan el Sewa Bank en la India, la Caisse Solidaire en Francia y el South Shore 
en Chicago.  

Posteriormente, diversos autores (Del Río, 2003; San Emeterio y Retolaza, 
2003; Ruiz y Retolaza, 2007 y Sanchis, 2013) enuncian diferentes bancos éticos 
que aparecieron en los años 80 como son Triodos Bank (Holanda), ABS (Suiza) y 
en los años 90, la Banca Popolare Etica (Italia), entre otros. 

En España, en esta misma década, como afirman San Emeterio y Retolaza 
(2003) y Ruiz y Retolaza (2007), se produjo el primer intento de crear una banca 
alternativa, la Asociación para la Banca Ética y Ecológica (ABSE), que por 
distintos motivos desapareció. Después en 1990 resurgió con fuerza el interés por 
desarrollar las primeras experiencias de Banca Ética, coincidiendo este interés en el 
momento en que la banca convencional española comienza a transformarse en una 
banca especuladora (Sanchis, 2013).  

En el año 1995 surgió la cooperativa de servicios financieros (Coop57), 
Oikocredit, Fundación de la Red de Economía Alternativa y Solidaria (REAS) e 
Iniciativas de Economía Alternativa y Solidaria (IDEAS). Además, en 1999 Caixa 
Colonya crea "L'estalvi Étic" la primera experiencia de banca ética que una 
institución financiera realiza en España. Estas iniciativas, según Del Río (2003) y 
Sanchis (2013), no son estrictamente bancos éticos, ya que no tienen la condición 
de banco reconocida por el Banco de España, aunque realizan una labor importante 
relacionada con la inversión socialmente responsable.  

Estos mismos autores afirman que algunas cooperativas de crédito establecen 
acuerdos de cooperación con diferentes asociaciones y fundaciones vinculadas con 
la inversión socialmente responsable como la Caja Laboral Popular y REA en 
Navarra para la concesión de préstamos solidarios o la Caixa Popular y la 
Fundación Nova Terra en Valencia para el apoyo financiero a la creación de 
empresas de inserción. Otros autores (Del Río, 2003; San Emeterio y Retolaza, 
2003 y Ruiz y Retolaza, 2007) ponen de manifiesto que en el año 2000 se pusieron 
en marcha otras iniciativas como la Creación de la Red de Útiles Financieros 
(RUFAS), el Financiamiento Ético y Solidario (FETS), EnClau, Fiare y el Proyecto 
Trust. 

Hay que destacar que el Proyecto Trust, nació en 1998 en Madrid y tenía la 
intención de llegar a ser una banca social. Así, en 2003 consiguieron consolidar el 
acuerdo con Triodos Bank para constituir la primera banca social en España (Del 
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Río, 2003 y San Emeterio y Retolaza, 2003). Por tanto, se puede concluir que en 
este año nace la Banca Ética en España.3 

2.2. Modelos que operan en España 

Una vez descritas las principales características y elementos diferenciadores de la 
Banca Ética, a continuación, se analizan algunas de las principales entidades de 
esta banca que operan en España, como son, Triodos Bank, Fiare Banca Ética y 
Coop 57.  

Los orígenes de Triodos Bank (www.triodos.es), se remontan al año 1968 
cuando un grupo de economistas, que formaban parte de la asociación Dinero 
Consciente, promovieron la idea de utilizar el dinero de forma ética y responsable. 
Posteriormente, en el año 1971 crearon la Fundación Triodos con el objetivo de 
captar fondos de donantes privados para invertirlos en actividades con fines 
sociales, medioambientales y culturales. En el año 1980, la Fundación Triodos dio 
lugar a la implantación de Triodos Bank en Holanda que ha sido el referente de la 
Banca ética en Europa y, actualmente, tiene sucursales en Holanda, Bélgica, Reino 
Unido, España y Alemania.  

Como se ha indicado anteriormente, las primeras experiencias de Banca ética en 
España surgieron en el año 1998 con el Proyecto Trust que, a partir del año 2003, 
se convierte en Triodos Invest, siendo éste el intermediario financiero de Triodos 
Bank en España. En el 2004, fue cuando Triodos Bank consiguió operar como el 
primer Banco Social en España con ficha bancaria del Banco de España que la 
reconoce como tal. 

Este banco nace con el objetivo de promover un cambio positivo en la sociedad 
desde el sistema financiero. Su intención es financiar a empresas y organizaciones 
que trabajan en el ámbito social, medioambiental y cultural, gracias al apoyo de 
ahorradores que optan por una sociedad más humana y sostenible. Triodos Bank, 
como describe Sanchis (2013, p.137), se caracteriza por tener la siguiente triple 
misión: 
dignidad de las personas; facilitar que particulares, empresas y organizaciones 
realicen un uso responsable del dinero y fomentar con ello, el desarrollo sostenible; 
y proporcionar a sus clientes, productos financieros sostenibles y prestarles un 

 
Destaca que es un banco que no cotiza en Bolsa con el objeto de no estar 

sometido a los vaivenes de precios que se producen en el mercado de capitales. De 
hecho, las acciones de la entidad est n gestionadas por la Fundaci n para la 
Administraci n de las Acciones de Triodos Bank (SAAT). Además, según Abad y 
Valls (2018), en 2016, el patrimonio gestionado por el Grupo Triodos Bank era de 
13.454 millones de euros, el 17% del total de los pr stamos concedidos se realizan 
en la sucursal espa ola y el n mero de clientes de banca tica ha aumentado en 
Espa a un 48% entre 2013 y 2016. 

_____________ 
 

3  Para un mayor detalle de la evolución de la banca ética en España se puede consultar el trabajo de Abad y 
Valls (2018). 
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Triodos Bank desarrolla un modelo de negocio bancario basado en los 

siguientes valores que suponen una base para cumplir nuestro objetivo de crear 
valor social desde el sistema financiero: 

 Sostenibilidad: Eligen conceder financiación a empresas y actividades 
que beneficien a las personas, al medio ambiente y a la cultura. De esta 
forma, se promueve el desarrollo sostenible desde un sector clave como es la 
banca. 

 Transparencia: Todos los clientes conocen las empresas y los proyectos 
que financian con sus ahorros e inversiones y les hacen partícipes del cambio 
que promueven con su dinero. 

 Excelencia: Ofrecen una gran cantidad de productos y servicios 
financieros sostenibles y de calidad. Para conseguir que los clientes puedan 
operar de forma efectiva con Triodos Bank, como su primer banco. 

 Iniciativa empresarial: Promueven la iniciativa empresarial mediante la 
financiación de sectores sostenibles e innovadores y también, el apoyo a 
emprendedores. 

 
En cuanto a la fundación Fiare (http://www.fiarebancaetica.coop) nace en el 

2003, con el fin de que los ciudadanos empezaran a conocer los cimientos de la 
Banca Ética. En el año 2005 se firmó el contrato de agentes con Banca Popolare 
Etica y en el año 2011, se integró Fiare y Banca Popolare Etica en España como 
una herramienta al servicio de la transformación social mediante la financiación de 
proyectos de la economía social y solidaria y la promoción de una cultura de la 
intermediación financiera. Fiare Banca Ética nace a partir de la fusión entre Fiare y 
Banca Popolare, llegando a tener actualmente, oficinas permanentes en Barcelona, 
Bilbao y Madrid. 

Su misión es recuperar el valor social del dinero, es por ello, que los depósitos 
de ahorro sirven para poder financiar el desarrollo cooperativo, los valores 
transformadores, la agroecología, la cooperación al desarrollo, el comercio justo y 
la lucha contra la exclusión social. 

Los principios en los que se basa Fiare Banca Ética son: 
 Transparencia: Ofrece al público en general toda la información de sus 

actividades, inversiones, proyectos, entre otros. 
 Participación: Es cuando los socios tienen la posibilidad, tanto de asistir 

a las juntas generales, como de tomar decisiones. 
 Democracia: Todos los socios tienen los mismos votos, ya que se basan 

aportado. 
 Derecho al crédito: Cualquier persona puede acceder a financiarse o a 

financiar su proyecto. 
 
La participación y el principio de democracia son posibles gracias a que Fiare 

Banca Ética es un banco cooperativo. Además, también lo permite su estructura, ya 
que está basada en la participación de los socios que se organizan a nivel local con 
el objetivo de trabajar la actividad cultural, la interacción con la estructura 
operativa, la evaluación ético-social de las solicitudes de financiación e 
identificación de las necesidades del territorio en relación a los servicios bancarios. 
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Sanchis y Pascual (2017) analizan las similitudes y diferencias entre los bancos 
cooperativos y los bancos éticos mediante la realización de un análisis de casos 
consistente en un estudio comparativo entre la cooperativa de crédito Caixa 
Popular y el banco ético Fiare Banca Ética. Del análisis se concluye que ambos 
modelos de banca social se basan en un sistema democrático y participativo en el 
que trabajadores y clientes participan activamente en su funcionamiento y ambos 
contribuyen a la inclusión financiera. En cambio, el modelo de la banca 
cooperativa es un modelo de proximidad basado en el trato personalizado y directo 
al cliente a través de las oficinas bancarias, mientras que el modelo de banca ética 
est  basado en la banca electrónica con escasas sucursales. 

Por último, en el año 1986 la empresa editorial Burguera tuvo que cerrar a causa 
de la crisis industrial. Muchos de los trabajadores de esta empresa, molestos por su 
situación, invirtieron sus indemnizaciones que recibieron por el despido y 

https://coop57.coop/) en 
Cataluña.  

Sanchis (2016), afirma que Coop 57 se creó bajo la forma jurídica de 
cooperativa de servicios financieros éticos y solidarios. Inicialmente, su desarrollo 
estaba muy vinculado al cooperativismo de trabajo asociado, y fue ampliando su 
base social a otro tipo de entidades de la economía social y solidaria a través de la 
intermediación financiera. Esto significa que recoge y capta ahorro de la sociedad 
civil para poder canalizarlo hacia la financiación de entidades de la economía 
social y solidaria que promueven la ocupación, el cooperativismo, el 
asociacionismo, la solidaridad y la sostenibilidad sobre la base de principios éticos 
y solidarios. 

A partir del año 2005, Coop 57 puso en práctica un modelo de crecimiento en 
red. Este mismo año, una red de entidades de economía social y solidaria de 
Aragón y Coop 57, decidieron compartir el proyecto. Utilizando el modelo, la 
estructura jurídica y técnica de Coop 57, pero aplicando un modelo que permitiese 
que cada territorio se autogestionase. A partir de ello, surgió Coop 57 en Aragón 
(2005), Madrid (2006), Andalucía (2008) y Galicia (2009). 

Los principios en los que se basa Coop 57 son: 
 Coherencia: Evitan la contradicción de destinar dinero a actividades que 

no se correspondan con sus valores y principios éticos. 
 Compatibilidad: Se compatibiliza el rendimiento financiero y el 

rendimiento social. No persiguen la maximización del beneficio económico, 
sino el máximo beneficio social ligado a la viabilidad financiera. 

 Participación: Se fomenta la responsabilidad de los inversores 
ahorradores en sus operaciones financieras. Incentivando la participación de 
los socios en la política de la entidad, para así fomentar que recuperen el 
control de los ahorros y recursos económicos y promuevan la autogestión 
financiera. 

 Transparencia: Se aplica una absoluta transparencia en la gestión de la 
entidad, tanto en la concesión de préstamos, como en el funcionamiento 
interno y societario. Toda persona y entidad socia sabe para qué sirven los 
recursos que ha aportado. Se publican dos veces al año un boletín 
informativo donde se incluye la lista de préstamos acordados con cada 
entidad beneficiada, así como el volumen y la duración de cada préstamo. 
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 Solidaridad: Las personas y entidades socias de Coop57 saben que su 

dinero contribuye a construir una economía más humana y solidaria. 
Además, se puede manifestar, en la Asamblea, la solidaridad fijando la tasa 
de remuneración del dinero y el coste de los préstamos. 

 Reflexión: Se entiende el comportamiento ético como un proceso y se 
adaptan los valores y principios que se consideran justos y prioritarios. Se 
adaptan a las necesidades de las personas y entidades socias para contribuir a 
procesos de construcción alternativas. 

3. Banca Ética vs Banca Tradicional 

La principal diferencia entre Banca Ética y Banca Tradicional está en el objetivo de 
éstas, ya que, la Banca Ética se caracteriza por tener un objetivo social y 
económico, siendo éste último necesario para poder conseguir el primero. Sin 
embargo, la Banca Tradicional únicamente tiene un objetivo económico.  

Esta característica de la Banca Ética se ve reflejada cuando, a la hora de operar, 
prefiere repartir a sus clientes una remuneración más baja e invertir el dinero en 

eses 
que se dan a los clientes son más bajos que los del mercado, los intereses que se 

condiciones, los Bancos Éticos deberían tener mayores beneficios que la Banca 
Convencional, sin embargo, Alsina (2002) afirma que las ganancias de los Bancos 
Éticos son inferiores a las de las entidades tradicionales, por tres razones: 

 Sin especulaciones: Se descartan todas aquellas inversiones que 
impliquen costes sociales y medioambientales y que sean muy rentables, 
como las inversiones especulativas en bolsa. 

 Se necesita tiempo: Los Bancos Éticos suelen apostar por inversiones 
más a largo que a corto plazo. Consideran que los proyectos sociales 
necesitan un tiempo técnico para arrancar y por ello, el retorno de las 
inversiones no es inmediato y se diluye con el paso del tiempo. 

 Costes adicionales: Para estos bancos conceder un crédito es caro, ya 
que los importes son reducidos y por tanto, el margen de ganancia también 
lo es. Hay más riesgos porque a la hora de conceder muchas de las 
financiaciones, no necesitan ninguna garantía real, además se preocupan por 
hacer un seguimiento técnico de los distintos proyectos (asesoramiento y 
formación), lo que conlleva un coste adicional. 

 
Los clientes prefieren invertir en este tipo de banca, aunque no consigan la 

misma rentabilidad que en otros bancos, ya que éstos fomentan una mejora social. 
Además, estos clientes han perdido la confianza en la Banca Tradicional y por este 
motivo, prefieren invertir en la Banca Ética porque esta banca les ofrece 
transparencia y participación. En este sentido, la Banca Ética les permite elegir 
dónde invertir sus ahorros para darle un uso responsable. Además, cabe destacar 

los miembros tienen los mismos derechos. Mientras que en la Banca Tradicional se 
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representación tiene. 
Además, Ruíz y Retolaza (2007) indican que, aunque un banco haya utilizado 

ciertos criterios éticos, esto no lo ubica en el concepto de Banca Ética, ya que estos 
criterios solo suelen afectar a un fondo de inversión concreto y pueden coexistir 
con otros fondos de inversión que no tienen ninguna regularización ética. La Banca 
Tradicional utiliza estos criterios éticos como un instrumento de marketing con la 
intención de conseguir mayores beneficios. 

Por este motivo, según Cowton y Thomson (1999, citado en Ruiz y Retolaza, 
as de banca ética tienen el deseo de diferenciarse de la 

entidades bancarias en un continuo comportamiento ético, existe un punto de 
ruptura que diferencia a la Banca Ética de la Banca Tradicional. 

Por último, hay que resaltar que la Banca Ética y la Banca Tradicional tienen 
diferentes finalidades, (Ballesteros, 2003). Por un lado, la Banca Tradicional ofrece 
productos atractivos para sus clientes e interesantes rendimientos a los accionistas 
que invierten su capital. Esta banca no reflexiona sobre la ideología del ahorro que 
capta de sus clientes, ni tampoco realiza estudios acerca del impacto social de los 
proyectos empresariales a los que presta el dinero, sino que solo intenta garantizar 
su devolución. 

Por otro lado, la Banca Ética ofrece pocos productos y unos criterios de 
funcionamiento diferentes en comparación con la tradicional. Sus depósitos 
provienen de unas personas con una ideología determinada que quieren poner su 
dinero al servicio de proyectos y personas que no podrían entrar en los canales de 
la Banca Tradicional por su alto riesgo derivado de situaciones de exclusión. En la 
Tabla 1 se resumen las principales diferencias entre la Banca Ética y la Banca 
Tradicional. 
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Tabla. 1. Diferencias entre la banca ética y tradicional. 

Exclusivamente ec icos

Garant as de los solicitantes y evaladores

Los Fondos participan en

nimo de lucro

Modelo de organizaci

Transparencia

Coher ncia

Participaci

El cliente y su dinero

Banca Tradicional Banc ca
Obtener beneficios para asegurar la 
continuidad de la entidad

Obtener beneficios ec icos

Aportaci  valor para el accionistaObjectivo principal Conseguir un impacto social y ambiental 
positivo
Hacer que la econom a est  al servicio de las 
personas

Rentabilidad ec ico-financiera y 
diversificaci  riesgos

Criterios negativos: Excluir de la financiaci
determinados campos como el sector 
armament stico o empresas que vulneran los 
derechos humanos

Criterios de inversiones y 
principio de implicaci

Alto rendimiento por los directivos

Criterios de concesi  de 
cr ditos

Un comit tico evalua el proyecto desde el 
punto de vista tico y, posteriormente, si 
ec icamente es viable

Proyectos ec icamente rentables
Proyectos con valores compartidos con los 
socios y los clientes

Criterios positivos: Financiar empresas y 
entidades que transforman la sociedad en 
positiva

Aplicaci  los principios de la Banca tica:
Transparencia, coherencia, participaci  
implicaci

Su raz  ser es la remuneraci l 
accionista

La ma a de entidades financieras ticas 
no tiene nimo de lucro, en estos casos los 
beneficios revierten en proyectos sociales o 
medio ambientales

Una acci quivale a un voto
En los casos de entidades cooperativas (la 
ma a): una persona equivale a un voto

No dan formaci bitual y de manera 
estable sobre los proyectos financiados

Ofrecen informaci gula ica de las 
actividades financiadas

Financian proyectos que pueden no 
coincidir con los valores de los clientes

Inversiones en actividades de acuerdo con 
los valores de los clientes

La ma a de entidades animan y facilitan la 
participaci  sus socios

Solo participan los acionistas y en funci
del capital aportado
No puede decidir sobre el destino de su 
dinero

El socio o el cliente conoce y puede decidir el 
destino de su dinero  

Fuente: www.bancaetica.cat/es/index.php (fecha de consulta, mayo 2017). 

3.1. Análisis económico 

Con el objeto de comprobar si la Banca Ética es más rentable que la Banca 
Tradicional, se realiza un análisis económico centrado en la actividad financiera de 
ambas tipologías de bancos a lo largo de 7 años (2011-2017), a partir de sus 
balances de situación y las cuentas de resultados anuales obtenidos de la Base de 
datos Orbis (https://www.bvdinfo.com).  

Para ello, se ha escogido por parte de la Banca Tradicional, al Banco Santander 
por ser el de mayor Volumen de Activos de España, y por parte de la Banca Ética 
se ha elegido a Triodos Bank, por ser la Banca Ética de mayor tamaño en términos 
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relativos en España. Para realizar este análisis hay que tener en cuenta que el 
tamaño del Banco Santander es mucho mayor al de Triodos Bank y por este motivo 
todas las cifras que se utilizan se expresan en términos relativos, para así poder ver 
su evolución a lo largo del período de estudio. 

Para llevar a cabo este análisis, se analiza el Balance, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y las Ratios de Liquidez, Endeudamiento y Rentabilidad de ambos 
bancos. También se compara en términos relativos el Número de Empleados, el 
Beneficio que estos aportan, el Volumen de Créditos y el de Depósitos.  

3.1.1. Análisis preliminar 

Según la Tabla 2, durante el periodo 2011-2017 el número de empleados de 
Triodos Bank ha aumentado un 91% mientras que el Banco Santander únicamente 
un 5%.  Además, con respecto al beneficio por empleado el crecimiento de esta 
ratio ha sido superior en el caso del Banco Santander, aunque en los años 2012, 
2013 y 2015 la ratio ha sido superior en Triodos Bank. 

En cuanto al Volumen de Créditos que han concedido ambas entidades durante 
el período analizado, en el caso de Triodos Bank se ha incrementado en un 132% 
frente al 13% del Banco Santander.  

Por lo que respecta al Volumen de Depósitos que los clientes han contratado 
durante el período analizado, se comprueba que éste ha aumentado en ambas 
entidades, siendo muy superior en el caso de Triodos Bank se sitúa (134%), frente 
al del Banco Santander (22%). Esta evolución pone de manifiesto que los clientes 
han decidido empezar a apostar por la Banca Ética, ya que el incremento en 
términos relativos ha sido mucho mayor en Triodos Bank en lo que respecta al 
Volumen de créditos y de depósitos. 

Tabla. 2. Comparativa del número de empleados, el beneficio por empleado, el volumen de 
. 

 Entidades 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Diferencia 

Porcentual 

(2011-

2017) 

Número de 

empleados 

Triodos 

Bank 
720 788 790 888 979 1,271 1,377 91% 

Banco 

Santander 
187.233 188.779 186.373 183.938 193.863 191.635 195.732 5% 

Beneficio 

por 

empleado 

Triodos 

Bank 
0.0319 0.0393 0.0430 0.0450 0.0552 0.0307 0.0363 14% 

Banco 

Santander 
0,0424 0,0188 0,0411 0,0581 0,0492 0,0562 0,0618 46% 

Volumen 

de 

depósitos 

Triodos 

Bank 
3.731 4.594 5.650 6.289 7.283 8.025 8.722 134% 

Banco 

Santander 
588.977 589.104 572.853 608.956 647.578 657.770 720.606 22% 
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Volumen 

de créditos 

Triodos 

Bank 
2.838 3.285 3.545 4.266 5.216 5.708 6.598 132% 

Banco 

Santander 
742.044 711.320 663.777 731.790 784.767 780.966 840.100 13% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos Orbis 

3.1.2. Balance de Situación 

En primer lugar, se analizan ciertas partidas relevantes del Activo (Tabla 3). Los 
Activos líquidos de Triodos Bank se han incrementado en un 118%, mientras que 
en el Banco Santander solo lo hacen en un 26%. En cuanto a los de préstamos 
concedidos y fallidos destaca el crecimiento en el caso de Triodos Bank de un 
132% y un 36%, frente al 13% y 26% del Banco Santander, respectivamente. 

En cuanto al Activo Total, durante el periodo 2011-2017 se incrementa un 15%, 
en el caso del Banco Santander, frente a un 131% en el caso de Triodos Bank, 
constatado el elevado ritmo de actividad de esta entidad en los últimos años.  

Tabla. 3. Comparativa del Acti  

 Entidades 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Diferencia 

Porcentual 

(2011-2017) 

Activos 

Líquidos 

Triodos 

Bank 
737 942 1,447 751 831 1,200 1,609 118% 

Banco 

Santander 
223.708 261.350 215.581 233.976 243.805 243.245 276.905 24% 

Préstamos 

Triodos 

Bank 
2.838 3.285 3.545 4.266 5.216 5.708 6.598 132% 

Banco 

Santander 
742.044 711.320 663.777 731.790 784.767 780.966 840.100 13% 

Préstamos 

fallidos 

Triodos 

Bank 
36 55 61 67 67 56 49 36% 

Banco 

Santander 
18.465 24.621 24.002 26.241 25.650 23.654 23.271 26% 

Activo 

Total 

Triodos 

Bank 
4.291 5.291 6.447 7.152 8.211 9.081 9.902 131% 

Banco 

Santander 
1.251.526 1.269.628 1.115.638 1.266.296 1.340.260 1.339.125 1.444.305 15% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos Orbis 

En segundo lugar, en la Tabla 4, se analiza el Patrimonio Neto que está 
compuesto por las aportaciones que han realizado los socios tanto para constituir la 
sociedad como en las ampliaciones de Capital que se han realizado. Así mismo, 
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también está formado por la dotación de reservas que han destinado las entidades y 
el resultado de ejercicios anteriores.  

Así, en el período analizado el Patrimonio Neto ha crecido un 125% para 
Triodos Bank y un 23% en el caso del Banco Santander. En cualquier caso, al no 
disponer de suficiente patrimonio neto, ambas entidades recurren a la financiación 
externa para hacer frente a su activo. 

Además, se analiza el Pasivo Total y los Depósitos y Financiación a corto plazo, 
donde se observa en ambas entidades que la principal fuente de financiación se 
centra en el corto plazo, pero con un crecimiento muy superior, en ambas partidas, 
por parte de Triodos Bank. 

Tabla. 4. Comparativa del Patrimonio Neto y Pasivo  

 Entidades 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Diferencia 

Porcentual 

(2011-

2017) 

Patrimonio 

Neto 

Triodos 

Bank 
452 566 655 705 784 907 1.017 125% 

Banco 

Santander 
98.431 97.198 94.377 105.090 113.247 117.158 121.322 23% 

Depósitos y 

financiació

n a CP 

Triodos 

Bank 
3.766 4.656 5.712 6.343 7.322 8.056 8.786 133% 

Banco 

Santander 
750.799 793.487 712.162 748.876 856.034 858.839 936.276 25% 

Pasivo 

Total 

Triodos 

Bank 
3.839 4.725 5.792 6.447 7.427 8.174 8.885 131% 

Banco 

Santander 
1.153.095 1.172.430  1.021.261 1.161.206 1.227.013 1.221.967 1.322.983 15% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos Orbis 

Además, se analiza la Ratio de Garantía que muestra la capacidad que aportan 
los activos para hacer frente a las deudas y se calcula dividiendo el Activo Total 
entre el Pasivo Total. Tal y como se observa en la Tabla 5, ambos bancos ofrecen 
garantía para hacer frente a sus deudas, ya que obtienen una ratio superior a 1 a lo 
largo del período analizado y con leves variaciones.  

En cuanto a la Ratio de Liquidez, que nos indica la capacidad que tiene la 
empresa para generar recursos líquidos suficientes para atender a sus compromisos 
de pago a corto plazo y se calcula dividiendo el Activo Líquido entre los Depósitos 
y la Financiación a corto plazo, tanto el Banco Santander como Triodos Bank 
presentan una ratio positiva, aunque mayor sistemáticamente en el caso del Banco 
Santander. Por tanto, se puede concluir que ambos son capaces de cubrir sus 
deudas a corto plazo durante todo el período. Si bien, en términos relativos, esta 
ratio ha disminuido en ambos casos a lo largo del periodo analizado, especialmente 
en el caso de Triodos Bank (6.49%). 
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En lo que se refiere la Ratio de Morosidad, calculado como la relación entre 

préstamos fallidos y totales, se observa que para Triodos Bank en ningún caso se 
supera el 2%, con un descenso del 41% en el periodo analizado. Mientras que en el 
caso de Banco Santander esta ratio se encuentra en un rango entre el 2.49% y el 
3.62%, con un crecimiento del 11.32% en el intervalo considerado. 

Para analizar en profundidad la deuda total que poseen ambas entidades se 
estudia la Ratio de Endeudamiento Total, calculada como cociente entre el total del 
Pasivo y el Patrimonio Neto. Se observa que Triodos Bank presenta mayor 
endeudamiento, en el entorno del 8%-9%, con un incremento de casi el 3% en el 
periodo considerado. Mientras que en el caso del Banco Santander se sitúa en el 
rango 10%-12%, pero con un descenso de casi un 7% para el mismo intervalo.  

Tabla. 5. Ratios relevantes 

 Entidades 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Diferencia 

Porcentual 

(2011-

2017) 

Ratio de  

Garantía 

Triodos 

Bank 
1,12 1,12 1,11 1,11 1,11 1,11 1,11 -0.28% 

Banco 

Santander 
1,09 1,08 1,09 1,09 1,09 1,10 1,09 0.58% 

Ratio de  

Liquidez 

Triodos 

Bank 
19,58 20,22 25,34 11,84 11,35 14,89 18,31 -6.49% 

Banco 

Santander 
29,80 32,94 30,27 31,24 28,48 28,32 29,58 -0.74% 

Ratio de  

Morosidad 

Triodos 

Bank 
1,27 1,68 1,72 1,56 1,29 0,99 0,75 -41.38% 

Banco 

Santander 
2,49 3,46 3,62 3,59 3,27 3,03 2,77 11.32% 

Endeudamiento 

Total 

Triodos 

Bank 
8,50 8,35 8,84 9,15 9,47 9,01 8,73 2.73% 

Banco 

Santander 
11,71 12,06 10,82 11,05 10,83 10,43 10,90 -6.91% 

 Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos Orbis 

3.1.3. Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

Para analizar la cuenta de Pérdidas y Ganancias se estudian los ingresos, los gastos, 
los impuestos sobre beneficios y el resultado final, (Tabla 6). Así, con respecto a 
los ingresos, Triodos Bank constata un incremento del 88% mientras que el Banco 
Santander únicamente del 10%. Por el contrario, en lo que respecta a los gastos, 
Triodos Bank presenta un incremento del 81% mientras que el Banco Santander ha 
tenido un incremento de un 1%. Estos resultados ponen de manifiesto que la banca 
tradicional, durante el periodo analizado, ha llevado a cabo un importante proceso 
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de reestructuración materializado en cierre de oficinas, reducción de personal y, en 
general, una mayor mejora sustancial de su eficiencia.  

En cuanto a los impuestos sobre beneficios, en ambas entidades financieras han 
ascendido durante el período analizado, constatando una mejora en los resultados. 
Así, Triodos Bank crece un 100% mientras que el Banco Santander asciende un 
119%.  

Por último, se analiza el resultado del ejercicio obtenido después de aplicarle los 
impuestos al resultado bruto, destacando que el resultado de Triodos Bank se ha 
incrementado un 124% mientras que el Banco Santander lo ha hecho en un 33%. 
En definitiva, se pone de manifiesto que el crecimiento de los beneficios de la 
Banca Ética es superior, a pesar de tener que financiar proyectos sociales y 
soportar, en general, mayores costes.  

Tabla. 6. Comparativa de los ingresos, gastos, impuestos y resultado del ejercicio en 
 

 Entidades 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Diferencia 

Porcentual 

(2011-

2017) 

Ingresos 

Triodos 

Bank 
129 152 164 190 212 218 242 88% 

Banco 

Santander 
45.754 46.190 41.264 44.590 48.130 46.192 50.321 10% 

Gastos 

Triodos 

Bank 
106 121 130 150 158 179 192 81% 

Banco 

Santander 
37.815 42.641 33.612 33.911 38.583 35.424 38.230 1% 

Impuestos 

Triodos 

Bank 
6 8 9 10 13 9 12 100% 

Banco 

Santander 
1.776 575 2.113 3.718 2.213 3.282 3.884 119% 

Resultado 

Triodos 

Bank 
17 23 25 30 41 30 38 124% 

Banco 

Santander 
6.163 2.974 5.539 6.961 7.334 7.486 8.207 33% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos Orbis 

3.1.4. Análisis de Rentabilidad 

Finalmente, se analiza tanto la rentabilidad económica como la financiera (Tabla 
7). Por una parte, la Rentabilidad Económica (ROA), rentabilidad antes de 
descontar la retribución de los recursos utilizados y el impuesto sobre beneficios, 
en ambas entidades financieras se constata una tendencia creciente, siendo de un 
10% para Triodos Bank y de un 18% en el caso del Banco Santander.  
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En cuanto a la Rentabilidad Financiera (ROE), rentabilidad que va dirigida 

exclusivamente a los accionistas y en la que influye la forma de financiación, 
Triodos Bank presenta un crecimiento de un 16%, mientras que en el Banco 
Santander crece un 10%, aunque con una rentabilidad financiera que en 
determinados años (2011, 2014, 2016 y 2017) ha duplicado la de Triodos Bank. 
Esta diferencia de crecimiento a favor del Banco Santander se puede justificar en el 
objetivo financiero de ambas entidades, mientras que el Banco Santander maximiza 
el beneficio, Triodos Bank se centra en financiar inversiones que tengan un 
impacto social positivo, ello repercute en una menor rentabilidad. Abad y Valls 
(2018), a partir de los informes anuales, obtienen resultados similares incluyendo 
en el análisis, además de Triodos Bank y Banco Santander, a la entidad BBVA 
durante el periodo 2014-2016. 

Tabla. 7. Comparativa de las rentabilidades económicas y financieras 

 Entidades 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Diferencia 

Porcentual 

(2011-

2017) 

Rentabilidad 

Económica 

Triodos 

Bank 
0,40 0,47 0,44 0,44 0,53 0,34 0,39 10% 

Banco 

Santander 
0,49 0,24 0,46 0,58 0,56 0,56 0,59 18% 

Rentabilidad 

Financiera 

Triodos 

Bank 
3,84 4,45 4,21 4,44 5,49 3,48 3,90 16% 

Banco 

Santander 
7,41 3,55 6,73 8,18 7,78 7,43 7,83 10% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos Orbis 

4. Conclusión 

El objetivo de este trabajo es dar una respuesta a la pregunta inicial de si la Banca 
Ética es igual de rentable que la Banca Tradicional, y la conclusión alcanzada 
indica que la Banca Ética claramente es menos rentable por su inversión social. 

Del análisis, se puede concluir que para el período 2011-2017, Triodos Bank ha 
tenido mayor incremento en cuanto al número de empleados que el Banco 
Santander. Esto ocurre debido a que Triodos Bank se encuentra en un proceso de 
expansión, mientras que el Banco Santander ha ido reduciendo su 
sobredimensionada red de sucursales y empleados. 

Se observa un mayor incremento del volumen de créditos y de depósitos por 
parte de Triodos Bank, indicativo de que ha habido un crecimiento destacado del 
número de clientes que han decidido apostar por la Banca Ética, sacrificando parte 
de la rentabilidad de sus inversiones a cambio de invertir en proyectos más 
sociales. 
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Además, destaca la significativa reducción de morosidad por parte de Triodos 
Bank, indicativo de que los clientes con perfiles más éticos se asocian con una 
menor probabilidad de incumplir sus compromisos financieros. 

Con respeto al resultado del ejercicio, Triodos Bank obtiene un menor beneficio 
que el Banco Santander debido a que asume unos costes mayores al financiar 
proyectos sociales. 

Por lo que respecta a su rentabilidad, es superior en el caso del Banco Santander 
debido a que su principal objetivo se centra en maximizar su beneficio, mientras 
que Triodos Bank concentra su inversión en proyectos sociales y 
medioambientales. Esta diferencia es primordial, ya que cada vez más ciudadanos 
buscan un banco que fomente la transparencia y unos valores beneficiosos para la 
sociedad.  

que utilice el dinero como instrumento al servicio de la sociedad y no como medio 
de pago al servicio de los poderosos, que financie proyectos éticos que posibiliten 
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sabido componer una buena estrategia de marketing (ha sido galardonada con un 
Premio Nacional de Marketing) y genera suficiente valor añadido para un conjunto 
de más de 3.300 ganaderos con más de 100.000 vacas lecheras. En el cómputo de 
las campañas de los años 2015 a 2016 disminuyó su facturación pasando de 708 a 
673 Millones de Euros, de ahí su posicionamiento como Vaca Lechera. 
 
COOPERATIVAS INTERROGANTES (BAJA % Cuota Mercado y ALTO % 
Tasa Crecimiento): En este análisis BCG aparece solamente aparece como Perro 
una única cooperativa de segundo grado que es el Grupo JAENCOOP que engloba 
a 16 cooperativas de primer grado situadas en el centro y sureste de la Provincia de 
Jaén en Andalucía. Una de ellas, la Cooperativa de Nuestra Señora del Pilar en 
Villacarrillo (Jaén) tiene la capacidad molturadora de olivas más grande del mundo 
con 92.000 kg/hora con sus instalaciones de elaboración de aceite de oliva. Dicho 
grupo JAENCOOP, aunque computa la menor Cuota Relativa dentro del TOP10 de 
cooperativas españolas del 3,91%, en cambio presenta el mayor % de Cuota de 
Crecimiento de 2015 a 2016 con un 27,12%, lo que demuestra su posicionamiento 
actual hacia la integración y el crecimiento de cuota de mercado. 
 
COOPERATIVAS PERROS (BAJA % Cuota Mercado y BAJO % Tasa 
Crecimiento): Dentro de este posicionamiento se encuentran cuatro cooperativas de 
primer grado: COVAP en Andalucía y las otras tres ACOR, COBADU y 
AGROPAL en la Comunidad de Castilla y León. Las cuatro tienen en común su 
baja Cuota Relativa de mercado dentro del TOP10 global de cooperativas 
españolas. También, su baja Cuota de Crecimiento empresarial, que en caso de 
COVAP y COBADU es negativa (-2,41% y -1,09%, respectivamente) en 
referencia a las campañas de los años 2015 y 2016. Aunque la Cooperativa 
Ganadera del Valle de los Pedroches (COVAP) aparezca en este posicionamiento 
en las campañas analizadas, hay que avanzar que los resultados de ejercicios 
posteriores prometen mejorar el crecimiento empresarial, gracias a las inversiones 
por valor de 8,2 Millones de Euros en 2017 y 2018, y la previsión de un 9% de 
crecimiento de las ventas. La organización y participación en distintos eventos 
como Jornadas Técnicas, Encuentros empresariales, Ferias Agro-ganaderas y su 
especial inquietud y dinamismo innovador, prevén un buen futuro para dicha 
entidad, que en febrero de 2018 ha obtenido el IV Premio de Innovación 
Agroalimentaria otorgado por el Grupo Joly y Banco de Santander. Por otro lado, 
COBADU una cooperativa castellana y leonesa que extiende sus sedes a las 
provincias de Zamora, Salamanca, Valladolid, Ávila y Cáceres (esta última de 
Extremadura), tiene como principal eje de actividad, la fabricación de piensos 
compuestos para las explotaciones ganaderas de los cerca de 10.000 socios, que ha 
seguido desde su creación en el año 1982. No obstante, la propia dinámica agro-
ganadera ha forzado la aparición de otros servicios agrarios. Como en el caso de la 
anterior, sus expectativas de crecimiento son reales de cara al futuro. Respecto 
ACOR, Sociedad Cooperativa General Agropecuaria con sede en Valladolid, que 
tiene el azúcar (tanto de remolacha como de caña) como producto estrella propio, 
aparte de los servicios agronómicos y de soporte a cultivos, tienen también visos de 
futuro crecimiento. Finalmente, AGROPAL o Agropecuaria Palentina SCL, se 
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preocupa por mejorar sus servicios agrarios y crecer en la venta de alimentos 
producidos. 

6. Estudio de la gobernanza cooperativa en Europa y España 

Tanto desde la óptica capitalista como de la economía social, se debe aceptar la 
gran evolución acaecida en el mundo cooperativo europeo desde los puntos de vista 
de las tendencias a la integración y concentración vertical y horizontal, de la 
concentración de poder, de la innovación y cambio tecnológico, de la dimensión y 
estructuración financiera, de los modelos de crecimiento interno y externo, pero 
sobre todo de la estructura societaria y organizacional, comprendiendo la 
diversificación y profesionalización del gobierno interno, y la formación de grupos 
mixtos mercantiles y de economía social. Otra cuestión importante es como la 
Unión Europea apoya al asociacionismo agrario a través de la PAC y las 
Organizaciones de Productores (de las cuales una mayoría son cooperativas). 

Tal como expresa Carnicer (2017) en su Tesis Doctoral: los sistemas de 
gobierno interno suponen un pilar fundamental en cualquier organización y más 
aún si cabe en las cooperativas. No en vano, diversos estudios a nivel europeo han 
corroborado que la incorporación de innovaciones en las estructuras de gobierno 
interno de las cooperativas agroalimentarias, comportan una mejora en su 
rendimiento. 

A nivel europeo y en España, en las dos últimas décadas se han ido realizando 
bastantes estudios e investigaciones sobre el marco estructural y organizativo de las 
sociedades cooperativas como empresas que son, profundizando cada vez más en 
los aspectos del gobierno interno, la relación de la estructura organizativa y 
operativa con sociedades mercantiles, la profesionalización de la administración y 
el control, y otros aspectos como los inherentes al género y la incidencia y respeto 
medioambientales. En relación con ello, podemos referenciar los trabajos de Arcas 
(2001), Arcas y Hernández (2003), Arcas et al. (2000, 2011ª, 2011b), Baamonde 
(2009), Bijman et al. (2013, 2014a, 2014b), Borguen (2004), Borjabad (2001), 
Carnicer (2017), Chaddad e Iliopoulos (2013), Colom y Mallada (2010), Colom 
(2015), Hansen et al. (2002), Juárez et al. (2012), Juliá et al. (2004, 2011, 2013), 
Meliá et al. (2016), Mínguez et al. (2010), Puentes et al. (2009), Salazar y Galve 
(2009), Valentinov (2004), Volkers y Lees (1996). 

Una gran mayoría de autores afirma que el gobierno interno de una sociedad 
cooperativa es un pilar fundamental y da lugar en grado superlativo a sus éxitos y 
buenos resultados. En atención al gobierno interno de las sociedades cooperativas, 
Bijman et al. (2013) han estudiado, analizado y planteado las innovaciones como 
inductoras de los distintos modelos de gobierno interno. Al final se puede producir 
la conocida ruptura entre propiedad y control o administración y son muchas las 
posibles razones que inducen a ello.  

Es probable que, en el caso de las grandes sociedades cooperativas o también en 
las medianas o incluso en algunas pequeñas, se produzcan operatorias estructurales 
que animen su crecimiento externo (fusiones, absorciones, participaciones en 
capital social, captación de inversores externos, creación de subsidiarias, 
configuraciones mixtas o híbridas sociedad cooperativa-sociedad mercantil, etc.). 
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Todo ello repercute en lo positivo a la profesionalización y eficiencia del control 
administrativo de las sociedades cooperativas, aunque puedan existir cuotas de 
descooperativización (o desmutualización), que pueden amortiguarse mientras se 
sigan cumpliendo los principios y valores cooperativos, y que por lo tanto se dé 
más importancia a las personas y la sociedad, que al capital. Bijman et al. (2014a, 
2014b) aducen una serie de innovaciones6 que van apareciendo en las sociedades 
cooperativas en su tránsito de crecimiento y profesionalización, y que son 
comentadas por Carnicer (2017).  

Chaddad e Iliopoulos (2013), proponen distintos modelos de gobierno interno 
en las cooperativas agroalimentarias del norte y del sur de Europa. En el sur de 
Europa prevalece el modelo tradicional o el tradicional extendido (este último en 
sociedades cooperativas de mayor dimensión), mientras que en el norte de Europa 
se observan transiciones hacia los modelos tradicional extendido, management y 
corporación. A continuación, se resumen cada uno de estos modelos. 

a. El modelo tradicional de gobierno interno es el adoptado por buena parte 
de las sociedades cooperativas de menor tamaño de los países de la zona 
mediterránea (sur de la Unión Europea) y está integrado normalmente por la  
Asamblea General y el Consejo Rector, siendo en algunos países forzoso la 
existencia de un Consejo Supervisor que es responsable de supervisar y 
controlar las actividades y decisiones del Consejo Rector, siendo los 
estatutos de cada sociedad cooperativa los que deben determinar su 
obligatoriedad, sus funciones y responsabilidades. La elección del Consejo 
Supervisor la hace la Asamblea General y está compuesto usualmente por 
miembros de la sociedad cooperativa, aunque pueden existir miembros 
externos. Ver figura 5, a). 

b. El modelo tradicional extendido contiene los órganos de gobierno usuales 
(la Asamblea General, el Consejo Rector y el Consejo Supervisor, si así se 
ha concretado), a los que se incorpora una Dirección Profesional que lleva a 
cabo la gestión o administración de la sociedad cooperativa. Ver figura 5, 
b). 

_____________ 
 

6  Bijman et al. (2014), señalan siete innovaciones, como son: el nombramiento de gerentes profesionales que 
lleven a cabo las tareas ejecutivas del Consejo Rector, la introducción del voto proporcional, la presencia de 
expertos externos en el Consejo Rector y/o en el Consejo Supervisor, la separación legal entre cooperativa 
asociación y cooperativa empresa, la inclusión de Consejos de Socios (asimilables en el ordenamiento español 
a las Asambleas Generales de Delegados), y la creación de estructuras de propiedad hibrida, con diferentes 
tipos de socios (miembros capitalistas e inversores externos).  
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Figura. 5. Modelos de gobierno interno cooperativo del Norte y del Sur de Europa 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Carnicer (2017), y de Bijman et al. (2013, 2014a) 

c. En el modelo management la caracterización esencial es que el Consejo 
Rector se ha profesionalizado y ya no está compuesto por miembros de la 
sociedad cooperativa, sino por gerentes profesionales. Con ello ya no hay 
una distinción entre decisión y ejecución. Dicho modelo se considera 
excepcional existiendo en países como Estonia y Países Bajos. Ver figura 5, 
c). 

d. El modelo corporación se formaliza en sociedades cooperativas con 
separación legal entre la cooperativa asociación y la cooperativa empresa 
(ver figura 5, d)). Son sociedades cooperativas que han fundado una 
sociedad de capital (la cooperativa empresa), a la que se le han transferido 
los activos y la mayoría de las actividades de la cooperativa, transmutando 
la cooperativa asociación en una sociedad holding que posee el 100% de las 
acciones de la sociedad de capital (subsidiaria), aunque este % puede ser 
menor. Con este modelo gran parte de las cooperativas de mayor tamaño de 
los Países Bajos, han trasferido sus actividades comerciales a sociedades de 
capital, pero han retenido la propiedad cooperativa. Se remarca que la 
separación legal entre la sociedad de capital y la cooperativa asociación 
tiene la ventaja de reducir el pasivo, dadas las posibilidades y mayores 
facilidades de acceso al capital que se consigue, y existe más margen de 
libertad para los gerentes profesionales de la empresa. 

 



Colom Gorgues, A., Cos Sánchez, P. y Florensa Guiu, R.M. Revesco (130) 2019: 73-98 93 

 

 

Tras el resumen de los anteriores modelos, que se pueden encontrar en mayor 
detalle y extensión en Carnicer (2017), diremos que en el caso de España, según 
Julià et al. (2011): las cooperativas agroalimentarias de nuestro país se 
caracterizan por ser muchas y de reducido tamaño y con elevado arraigo local. El 
modelo español de gobierno interno cooperativo es básicamente el Tradicional 
(Carnicer, 2017), en el que normalmente existen los tres órganos corporativos: 
Asamblea General, Consejo Rector e Intervención, en que este último se asimila a 
un comité de auditoría de las sociedades de capital. No obstante, intermediando 
modelos de crecimiento interno y externo, concentración e integración vertical y 
horizontal e internacionalización, se van desarrollando en España modelos de corte 
híbrido u otros, con tendencia a emular los modelos europeos (sobre todo en la 
profesionalización ejecutiva y de control).  

Tal como se expresa en Juárez y Colom (2018), se puede poner el ejemplo de la 
empresa INDULLEIDA S.A. una sociedad mercantil promovida y creada por 
sociedades cooperativas y SAT para transformar frutas y hortalizas y que cuenta 
con una participación accionarial del 82% de sociedades cooperativas y SAT (61% 
y 21% respectivamente), y el 18% restante de sociedades mercantiles y empresas 
individuales. En este caso, en el Consejo Delegado de la entidad existe una gran 
mayoría cooperativa que rige, plantea y practica los principios y valores 
cooperativos. En la figura 6 se resume la estructura y participación accionarial de la 
citada empresa. 

Figura. 6. Tipología de accionariado y modelo participativo en la empresa INDULLEIDA 
S.A. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Juárez F., Colom A. (2018) 

Otro ejemplo de modelo híbrido en nuestro país, referenciado en Colom y 
Juárez (2018), se puede observar en el caso de la Corporación Alimentaria de 
Guissona S.A. (CAGSA, o bonÀrea en su nombre símbolo-marca actual) que en un 
principio era la Cooperativa Agropecuaria de Guissona, constituida en 1959, a la 
que se agregó la Caja Rural de Guissona, cooperativa de crédito instituida en 1963. 
Al final del anterior milenio, en concreto en diciembre de 1999, se constituyó la 
CAGSA siguiendo un modelo de crecimiento de diversificación en conglomerado, 
mediando concentración e integración vertical y horizontal, y sobre todo gran 
innovación tecnológica y organizativa.  
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Hoy día, la Cooperativa Agropecuaria de Guissona sigue funcionando y está 

integrada en el Grupo empresarial bonÀrea AGRUPA, cuya figura jurídica es la 
Corporación Alimentaria de Guissona S.A. (CAGSA). La estructuración del 
accionariado de dicho grupo empresarial se muestra en la figura 7, y se explica 
como sigue: 

 La Cooperativa Agropecuaria de Guissona posee un 16 % de las acciones 
de CAGSA; 

 La Cooperativa de Crédito Caixa de Guissona posee el 2% de las 
acciones de CAGSA; 

 Existe una autocartera por valor del 4% de las acciones; y  
 El 78% restante de las acciones están en propiedad de socios ganaderos y 

empleados, donde se debe destacar que un 70% de dicho paquete accionarial 
es propiedad de socios que lo son también de la Cooperativa Agropecuaria.  

 
Por supuesto, se siguen globalmente los principios y valores cooperativos en la 

marcha y gestión del grupo empresarial CAGSA. 

Figura. 7. Estructura participativa accionarial del grupo empresarial Corporación 
Alimentaria de Guissona S.A. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Colom A., Juárez F. (2018) 

7. Nota final para unas conclusiones 

La Economía Social y el Mundo Cooperativo han ido evolucionando al son de la 
innovación en la dinámica organizacional y de la gobernanza empresarial, 
tecnológica, de los modelos de crecimiento interno y externo y de la globalización 
competitiva y del comercio. No obstante, se han sabido mantener los principios y 
valores cooperativos, y la política fundamental que induce a que las personas sean 
más importantes que el capital, a la par que se va tomando más en conciencia el 
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papel de los entes empresariales para conservar el medio ambiente y proteger la 
biodiversidad. 

Se ha observado, se ha investigado y analizado en los últimos tiempos, los 
necesarios cambios y modelos de nuevo diseño para el logro de una resiliencia 
(resistencia adaptativa) de cara a las nuevas necesidades e impactos del actual 
entorno globalizador, las nuevas tecnologías TIC, de transporte, de marketing y 
comercio, y de financiación de las empresas. Para ello, efectivamente algo ha 
tenido que cambiar en los modelos de gobernanza, para poder adaptar el modus 
operandi cooperativo a los citados retos consolidados en este nuevo milenio.  

Por un lado, la Unión Europea, el papel de soporte y de lobby a la vez de 
COPA-COGECA, y las Federaciones Nacionales Cooperativas (Cooperativas 
Agro-alimentarias en el caso español), están actuando como elemento protector y 
de incentivo para promover y consolidar las transferencias tecnológicas necesarias, 
disponer de condiciones favorables y tratar de superar los problemas que van 
surgiendo en el sector, para encaminar bien su solución y el buen futuro (good 
will). Por otro lado, las Universidades y los Centros de Investigación relacionados 
con las mismas y que se dedican al mundo cooperativo, están haciendo su papel, 
tratando de alargar el conocimiento y la tecnología, y por supuesto buscando 
siempre la explicación y las consecuencias o proyecciones estratégicas hacia un 
futuro, que se espera mejor. En una tercera vertiente, el Sector Cooperativo, está 
mutando al modo de adaptarse a las nuevas situaciones cambiantes del 
macroentorno y la globalización, y para ello debe, por un lado seguir la pauta de la 
integración y concentración vertical y horizontal, realizar operatorias estructurales 
(fusiones, absorciones, alianzas estratégicas, etc.) para ganar poder de negociación 
y dimensión, y establecer una dinámica de elección del mejor sistema o modelo de 
gobernanza interna y relacional en el clúster correspondiente para poder 
organizarse, efectuar un mejor control y generar mejores resultados. Por otra parte, 
se debe abordar y adoptar los cambios tecnológicos y de conocimiento que 
claramente vayan a solucionar deficiencias, errores o a solucionar problemas 
sectoriales, y para ello está el polinomio tecnológico I+D+T+i (el primer binomio 
de generación de conocimiento y nuevas tecnologías, y el segundo de transferencia 
e innovación para las empresas). Todo esto es la asignatura pendiente, que van 
asumiendo y aprobando las sociedades cooperativas españolas. 

Se destaca como conclusión, la dinámica adaptativa de los modelos de 
gobernanza interna citados en este trabajo. Hay que reconocer la propuesta de 
modelos diferentes de gobierno interno en las cooperativas agroalimentarias del 
norte y del sur de Europa. En el sur de Europa y por lo tanto en España, prevalece 
el modelo tradicional o el tradicional extendido (este último en sociedades 
cooperativas de mayor dimensión), mientras que en el norte de Europa se observan 
transiciones hacia los modelos tradicional extendido, management y corporación, 
echando más mano en los modelos híbridos, aduciendo una mayor flexibilidad en 
las operaciones de gestión empresarial, en la financiación, en la producción y el 
comercio. 

Sería una buena referencia y punto de mira futuro en el caso de nuestro país, 
tratar de adaptar modelos de crecimiento y gobernabilidad interna cooperativa del 
norte de Europa, como ya se está haciendo. En el final del punto 6 sobre 
gobernanza cooperativa en España y Europa anterior, se han explicado dos casos 
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españoles: INDULLEIDA S.A. y la Corporación Alimentaria de Guissona S.A., 
que siguen patrones de modelos mixtos sociedad cooperativa-sociedad mercantil, 
encontrando soluciones de agilidad, flexibilidad y buena gestión socioeconómica 
global (productiva y comercial), a la vez que medioambiental, y simultáneamente 
se asume tajantemente al completo, los principios y valores cooperativos. Son 
muchos los autores que plantean como favorables estos modelos de corte híbrido, 
con tendencia a emular los modelos del norte de Europa, sobre todo en la 
profesionalización ejecutiva y de control, buscando mayor grado de dimensión, 
poder de negociación, internacionalización y eficiencia empresarial, sin dejar de 
practicar los citados principios y valores cooperativos, y la asunción del respeto y 
conservación medioambiental y protección de la biodiversidad. 
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